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Versión Pública de PDP-079/2022, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 28-06-2023

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 16, de
fecha veintinueve de junio de dos

mil veintitrés
El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

PDP-079/2022

Se eliminó el nombre del recurrente
de la página 1

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Prot^ci^ de Datos Personales en
Po^sión de Sujetos Obligados, y 5
fracción Vllívde la Ley de Protección de
Da os Personales en Posesión de
Su etos Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, Indicando el nombre del
ordenamiento,
fraccíón(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación: así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos,

Nombre y firma del titular del área.
Fralfcisco Javier García Bfanco

yNombre y firma del responsable del testado
(en su caso).

MedinaVíctor Manuenzquf
V

Instituto de Transpareficia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

fNombre de las personas o
instancias autorizadas a acceder a la
información clasificada
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechuia,
Puebla.

210432422000566.

Francisco Javier García Blanco
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j  Sentido de la Resolución; SOBRESEE
Visto el estado procesal del expediente número PDP-079/2022, relativo al recurso de

revisión interpuesto por  en lo sucesivo el
recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA,

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veinte de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió electrónicamente

ai sujeto obligado una solicitud de acceso a sus datos personales, misma que fue

asignada con el número de folio 210432422000566.

. El día ocho de diciembre dos mil veintidós, la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento ,de Huaquechuia, Puebla, dio contestación a la soiicitud
I

de acceso a sus datos personales.

Ili, El día nueve de diciembre dos mil veintidós, ei hoy recurrente envió al Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto; un recurso de revisión en contra d^ la

respuesta otorgada por el sujeto obligado sobre su solicitud.

IV. En doce de diciembre del dos mil veintidós, el entonces presidente de

Instituto de Transparencia tuvo por recibido el medio de impugnación, asignándola®
número de expediente PDP-079/2022 y fue turnado a su Ponencia.

V. Mediante proveído de fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, se admiti^^^
trámite el recurso planteado y se ordenó integrar el expediente, asimismo^ se puso a ,

disposición'de.Jas.;partes^ para que, en el plazo de siete díás'hábiles, mahiféstarah io .
que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos; así también, se ordeñó.
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notificar el auto de admisión y entregar copia del recurso de revisión al Titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe con

justificación, así también, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le

asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales y se puso

a su disposición el enlace electrónico relativo al aviso de privacidad correspondiente a

la base de datos de los recursos de revisión, informándosele de la existencia,

características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían

sometidos sus datos personales, de conformidad con la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

De igual forma, se requirió a las partes para que, dentro del término de siete días

hábiles siguientes de estar debidamente notificados, manifestaran su deseo de

conciliar.

Finalmente, se indicó que el recurrente señaló medio para recibir notificaciones y

ofreció pruebas.

VI . Mediante proveído de fecha dos de febrero del dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo su informe con justificación, anexando las constancias que

ditaban el mismo, ofreciendo pruebas y formulando alegatos.

Asimismo, ei recurrente y el sujeto obligado no mencionaron su deseo por conciliar;

lo que, no se consideró viable la conciliación propuesta en el presente asunto y se

£Dminuó con la substanciación del expediente: por lo que se admitieron las probanzas

ofrecidas por las partes, mismas que desahogaron por su propia y especial naturaleza:

•finalmente, se decretó el cierre de instrucción  y se ordenó turnar los autos para dictar

la resolución respectiva.
«t
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Vil. El día dieciséis de mayo del año dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es^ competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de ios artículos 6° y 16, párrafo segundo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción VII, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1,2, fracción 1,3 fracción

I, 108, 109, fracción IV, y 134, de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Segundo. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se
I

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio en

términos de lo dispuesto en los artículos 142, fracción III, y 143 de la Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. Lo

anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente, en consecuencia, se analizara si se actualizó una

de las causales de improcedencia establecida en el segundo precepto legal citado.

En primer lugar, el recurrente envió al sujeto obligado una solicitud materia^el

presente medio de impugnación misma que fue registrada con el número d^olio
210432422000566, en los términos siguientes: /

“Solicitamos ACCESO, toda la información, en relación del RECURS*
INCONFORMIDAD, que fue admitido a los DIECINUEVE dias del mes de SEPTlEl\/¡é^
incluyendo, pero no. limitando todo lo siguiente: l. La información del registro de la
UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO, correspondiente a dicho RECURSO^E
INCONFORMIDAD. ÍL La información del registro dé la UNIDAD ADMINISTRA TIVA
la UNIDAD DE fl^NSPARENClA, correspondiente a dicho RECURSO
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¡NCONFORMIDAD. III. La información dei registro de la UNIDAD ADMINISTRATIVA
del SINDICATURA, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. IV. La

correspondiente a dicho RECURSO
DE INCONFORMIDAD. V. La información del registro de LIC.
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. VI. La información del
registro de C.
INCONFORMIDAD. Vil. La información del registro de C.
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. VIII. La información del
registro de C.
INCONFORMIDAD. IX. Los documentos y correspondencias, en la posesión,
generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a la
UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. X. Los
documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus
respecticos SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del
SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD. XI. Los documentos y correspondencias,  en la
posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD
ADMINISTRA TIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a la
UNIDAD ADMINISTRATIVA del CONTRARLIA y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XII. Los
documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus
respecticos SERVIDORES PUBLICOS a PROF. ALBERTO GARCIA REYES,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XIII. Los documentos y
correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,
dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos
SERVIDORES PUBLICOS a C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD. XIV. Los documentos y correspondencias, en la
posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a
LIC. BRENDA VANESA AMADOR LUNA correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD. XV. Los documentos y correspondencias, en la posesión,
generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD
ADMINISTRA TIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a C.
GUSTAVO LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON, correspondiente  a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD. XVI. Los documentos y correspondencias, en la posesión,
^fferados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD
'^MINISTRA TIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a C.
NESTOR MARTINEZ JUAREZ, correspondiente a dicho RECURSO DE

^^Í!{C0NF0RMÍDAD. XVII. Los documentos y correspondencias, en la posesión,
generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO

( LomCIA REYES a la UNIDAD ADMINISTRA TIVA del SECRETARIO y sus respecticos .
\^ERVIDORES PUBLiCOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
^Síw//. Los documentos y correspondencias, en ia posesión, generados, entregados,

recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a la
UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS. corresDondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XIX. Los

d docutnentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del UNIDAD DE TRANSPARENCIA y sus respecticos
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SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XX. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados,'dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a PROF.
ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD. XXI. Los documentos y correspondencias, en la posesión,
generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF. ALBERTO
GARCIA REYES a \C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXII. Los documentos y correspondencias, en la
posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el PROF.
ALBERTO GARCIA REYES a LIC. BRENDA VANESA AMADOR LUNA

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXIII. Los documentos y
correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,
dirigidos desde el PROF. ALBERTO GARCIA REYES a C. GUSTAVO LEONCIO
SANCHEZ MARtIÑÓN, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados! dirigidos desde el PROF. ALBERTO- GARCIA REYES a C.
NESTOR MARTINEZ JUAREZ, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD. ̂ V. Los documentos y correspondencias, en la posesión,
generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respectivos SERVIDORES PUBLICOS a
UNIDAD ADMINIST^TIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXVI. Los
documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus
respectivos SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del UNIDAD DE
TRANSPARENCIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXVII. Los documentos y correspondencias,
en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la
UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respectivos SERVIDORES
PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del LIC. BRENDA VANESA AMADOR LUNA,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXVIII. Los documentos y
correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,
dirigidos desde la ÜNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respectivos
SERVIDORES PUBÚCOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del C. MARTIZA MORALES
PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXIX. Los
documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos [desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus
respectivos SERVIDORES PUBLICOS a UNIDAD ADMINISTRATIVA del PROF.
ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO
INCONFORMIDAD. ]pO(. Los documentos y correspondencias, en la poses^,
generados, entregados, recibidos, enviadosi dirigidos' desde la UNIJ^D
ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respectivos SERVIDORES PUBLIOVS a
UNIDAD ADMINISTRATIVA del C. GUSTAVO LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXXI. Los documentp&y^
correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, env^ojs, \
dirigidos desde la ÜNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respettiv&
SERVIDORES PUBLICOS a C. NESTOR MARTINEZ JUAREZ, correspondiente a^h^
RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXXII. Los documentos y correspondencias, en la '
posesión; generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde :1a Cq
MARITZA MORALES PRIEGO a la UNIDAD ADMINISTRApVA del SECRETARIO y sM.
respecticos .SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente  a dicho'RECURSO :p^ ■

■ - jÑCÓNFÓRMÍDÁDi XXXIII. Los documentos y corréspóhdéncias, en 'iá‘ posesión;' '
generados, entregados, recibidos, enviados, dirígidos desde la C. MARITZA
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MORALES PRIEGO a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus
respecf/cos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente  a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD. XXXIV. Los documentos y correspondencias, recibidos desde la
C. MARITZA MORALES PRIEGO a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y
sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD. XXXV. Los documentos y correspondencias, recibidos desde la
C. MARITZA MORALES PRIEGO a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del UNIDAD DE
TRANSPARENCIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXXVI. Los documentos y
correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,
dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a C. MARITZA MORALES PRIEGO,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XXXVII. Los documentos
y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,
dirigidos desde la C. MARITZA MORALES PRIEGO a LIC. BRENDA VANESA
AMADOR LUNA correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XXXVIll.Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados,
entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el C. MARITZA MORALES PRIEGO
a C. GUSTA VO LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON, correspondiente a dicho RECURSO
DE INCONFORMIDAD. XXXIX. Los documentos y correspondencias, en la posesión,
generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el C. MARITZA
MORALES PREIGO a C. NESTOR MARTINEZ JUAREZ, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD. XL. Los documentos y correspondencias,  en la
posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del UNIDAD DE TRANSPARENCIA y sus respectivos
SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA de la SINDICATURA y sus
respecí/cos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente  a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD. XLI. Los documentos y correspondencias, recibidos desde la
UNIDAD ADMINISTRATIVA del UNIDAD DE TRANSPARENCIA  y sus respecticos
SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus
respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente  a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD. XLII. Los documentos y correspondencias, en la posesión,
generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del UNIDAD DE TRANSPARENCIA y sus respecticos
SERVIDORES PUBLICOS a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del UNIDAD DE

TRANSPARENCIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XLIII. Los documentos y correspondencias,
en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la
UNIDAD ADMINISTRATIVA del UNIDAD DE TRANSPARENCIA  y sus respecticos
SERVIDORES PUBLICOS a PROF. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a
jdi^o RECURSO DE INCONFORMIDAD. XLIV. Los documentos y correspondencias,

posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la
ÜÑÍDAD ADMINISTRATIVA del UNIDAD DE TRANSPARENCIA  y sus respecticos
SERVIDORES PUBLICOS a C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente  a dicho

J^BECURSO de INCONFORMIDAD. XLV. Los documentos y correspondencias, en la
/'^p^s^ón, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde la UNIDAD
\ .^^MiNISTRATIVA del UNIDAD DE TRANSPARENCIA y sus respecticos
^-'^^SBRVIDORES PUBLICOS a LIC. BRENDA VANESA AMADOR LUNA correspondiente

a  dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XLV!. Los documentos y
correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,
dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del UNIDAD DE TRANSPARENCIA y
sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a C. GUSTAVO LEONCIO SANCHEZ

correspondiente-a dicho .RECURSO DE INCONFORMIDAD. XLVII. Los
abcumentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
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enviados, dirigidos desde la UNIDAD ADMINISTRATIVA del UNIDAD DE
TRANSPARENCIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS a C. NESTOR
MARTINEZ JUAREZÍ correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
XLVIII. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el LIC. BRENDA VANESA AMADOR LUNA a la
UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES
PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. XLIX. Los
documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde el LIC. BRENDA VANESA AMADOR LUNA a la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. L. Los documentos y
correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,
dirigidos desde el LIC. BRENDA VANESA AMADOR LUNA  a la UNIDAD ^
ADMINISTRATIVA del UNIDAD DE TRANSPARENCIA y sus respecticos
SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
Ll. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, env/ados, | d/r/g/dos desde el LIC. BRENDA VANESA AMADOR LUNA a
PROF. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD. Lll. Los documentos y correspondencias, en la posesión,
generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el LIC. BRENDA
VANESA AMADOR LUNA a C. MARITZA MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD. LUI. Los documentos y correspondencias, en la
posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el LiC.
BRENDA VANESA AMADOR LUNA a LIC. BRENDA VANESA AMADOR LUNA

correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LIV. Los documentos y
correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,
dirigidos desde el LIC. BRENDA VANESA AMADOR LUNA  a C. GUSTAVO LEONCIO
SANCHEZ MARTIÑÓN, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C LIC. BRENDA VANESA AMADOR LUNA a
C. NESTOR MARTINEZ JUAREZ, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD. LVI. Los documentos y correspondencias, en la posesión,
generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el C. GUSTAVO
LEONCIO SANCHEZ^MARTIÑON a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y
sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD. LVII. Los documentos y correspondencias, en la posesión,
generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el C. GUSTAR
LEONCIO SANCHEZ\MARTIÑON a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del SINDICAjy^ y
sus respecticos SEI^VIDORES PUBLICOS, correspondiente a dicho RECU
INCONFORMIDAD. LVIII. Los documentos y correspondencias, en la poáesión,
generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el C. GUSTAVp^>^
LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON a la UNIDAD ADMINISTFÚ[TIVA del UNIDAD/D^
TRANSPARENCIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspond/eriíe^
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LIX. Los documentos y corresponden^id^t^
en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,\dirigidos desde el C.
GUSTAVO LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON a PROF. ALBERTO GARCIA REYES^^
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LX. Los documento^J^
correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados)^
dirigidos desde el C. GUSTAVO LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON a C. MARITZA
MORALES PRIEGO, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LXI.
Los documentos y correspondencias, eh la -posesión, ' generados, entregados,
recibidos, enviados,'dirigidos desde ei C. GUSTAVO LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON
a LIC. BRENDA VANESA AMADOR LUNA correspondiente  a dicho RECURSO DE
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¡NCONFORMIDAD. LXII. Los documentos y correspondencias, en ¡a posesión,
generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde e! C. GUSTAVO
LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON a C. GUSTAVO LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LXIII. Los documentos y
correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,
dirigidos desde el C. GUSTAVO LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON a C. NESTOR
MARTINEZ JUAREZ, correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LXIV. Los documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados,
recibidos, enviados, dirigidos desde el C. NESTOR MARTINEZ JUAREZ a la UNIDAD
ADMINISTRATIVA del SECRETARIO y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LXV. Los documentos y
correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,
dirigidos desde el C. NESTOR MARTINEZ JUAREZ a la UNIDAD ADMINISTRATIVA
del SINDICATURA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LXVI. Los documentos y correspondencias,
en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el C.
NESTOR MARTINEZ JUAREZ a la UNIDAD ADMINISTRATIVA del UNIDAD DE

TRANSPARENCIA y sus respecticos SERVIDORES PUBLICOS, correspondiente a
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LXVIl. Los documentos y correspondencias,
en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados, dirigidos desde el C.
NESTOR MARTINEZ JUAREZ a PROF. ALBERTO GARCIA REYES, correspondiente
a  dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LXVIll. Los documentos y
correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,
dirigidos desde el C. NESTOR MARTINEZ JUAREZ a C. MARITZA MORALES PRIEGO,
correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LXIX. Los documentos y
correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos, enviados,
dirigidos desde el C. NESTOR MARTINEZ JUAREZ a LIC. BRENDA VANESA
AMADOR LUNA correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LXX. Los
documentos y correspondencias, en la posesión, generados, entregados, recibidos,
enviados, dirigidos desde el Ó. NESTOR MARTINEZ JUAREZ a C. GUSTAVO
LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON, correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD. LXX!. Los documentos y correspondencias, en generados,
entregados, recibidos, enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto
a NOTIFICACIONES a C. ..., correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD. LXXII. Los documentos y correspondencias, en generados,
entregados, recibidos, enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto
el ADMISIÓN correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LXXIII. Los
documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o
en la posesión dei SUJETO OBLIGADO, respecto el PREVENCIÓN correspondiente
^ dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LXXIV. Los documentos y
^^espondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o en la posesión
ül/ SUJETO OBLIGADO, respecto el SOBRESEÍDO correspondiente a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD. LXXV. Los documentos y correspondencias, en

rados, entregados, recibidos, enviados, o en la posesión del SUJETO
^GADO, respecto la IMPROCEDENCIA correspondiente  a dicho RECURSO DE
INFORMIDAD. LXXVI. Los documentos y correspondencias, en generados,

~~éñtregados, recibidos, enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto
la DESHECHAMENTO correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD.
LXXVIl. Los documentos y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,
enviados, o en la posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la CONFIRMACIÓN
. correspondiente a dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD. LXXVIll. Los documentos

.  ' y correspondencias, en generados, entregados, recibidos,-enviados, ó'en la
posesión del SUJETO OBLIGADO, respecto la REVOCACIÓN correspondiente a
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DE INCONFORMIDAD. LXXIX. Los documentos yRECURSOdicho

correspondencias, en generados, entregados, recibidos, enviados, o en la posesión
del SUJETO OBLIGADO, respecto la SUSPENSION correspo/idieníe a dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD. LXXX. Los documentos y correspondencias, en
generados, entregados, recibidos, enviados, o en la posesión del SUJETO
OBLIGADO, respecto la AUDIENCIA correspondiente a dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD.

9¡

A lo que, el sujeto obligado contestó el día ocho de diciembre de dos mil veintidós, en

los términos siguientes: i

I

En contestación a la solicitud número 210432422000566, se da respuesta a todos y
cada uno de ias preguntas planteadas, anexando el soporte documental; por lo que
en respuesta a la solicitud se tiene:

tt

1. No se generó registro alguno dé la Secretaría General del H. Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla, correspondiente a este recurso de inconformidad,
il. No se generó registro alguno de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Huaquechula, Puebla, correspondiente a este recurso de inconformidad,
tu. Se genero el expediente número SM/RI/0010/2022 en los archivos de Sindicatura
del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO 1
IV. No se generó registró aiguno del Prof. Alberto Garda Reyes, correspondiente a
este recurso de inconformidad.

V. No se generó registro alguno de la C. Brenda Vanesa Amador Luna, Puebla,
correspondiente a este recurso de inconformidad.
Vh Se genero ei expediente número SM/RI/0010/2022 en los archivos de la C. Maritza
Morales Priego Sindico dei H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como
ANEX01 I
VII.No se generó registro alguno del C. Gustavo Leoncio Sánchez Martiñón,
correspondiente a este recurso de inconformidad.
VIH. No se generó registro alguno del C. Néstor Martínez Juárez,
correspondiente a este recurso de inconformidad.
IX. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hac
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a/dicho
recurso de inconformidad.

X. Se generó de la\Secretaría General del H. Ayuntamiento de Huaquechula a la
Sindicatura del mismo Ayuntamiento eí oficio número HGS/ip6/2022, misnjo qu^
agrega ai presente informe como ANEXO 2. /'■'' / /
Xf. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hade i
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a ai¿
recurso de inconformidad. > . ’
XII.No se generó, ^posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia í
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dic
recurso.de inconformidad. ' J ■
XIII.

las

se

. Se genero de la Secretaria Generai del H. Ayuntamiento de Huaquechula

\

a la C.-Maritza Morales Priego, Sindico deí mismo-Ayuntamiento, el Oficio húmero'
HGS/Í06/2022;/msmó.g se agrega al presente informe cOmo AW£XO-v2.-/y;'‘ /r
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No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia iasXiV.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

XVI.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

XVil. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas én este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

XVIII.

XV.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

Se generó del Prof. Alberto García Reyes Secretario del H. de
Huaquechula a la Sindicatura del mismo Ayuntamiento el oficio número
HGS/106/2022, mismo que se agrega al presente informe como ANEXO 2.
XIX. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

XXL

Huaquechula a la C. Maritza Morales Priego Sindico del mismo Ayuntamiento el
oficio número HGS/106/2022, mismo que se agrega al presente informe como ANEXO

XX.

Se generó del Prof. Alberto, García Reyes Secretario del H. de

2.

XXII.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

XXIII.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

XXIV.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

XXV.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

XXVI.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia ias

Se generó el de la Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula a la
Unidad de Transparencia del mismo municipio el oficio número SM/80/2022 y
SM/81/2022, agregándose como ANEXO 3 Y 4.

Se generó el de la Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula a la
J^Brenda Vanesa Amador Luna Titular de la Unidad de Transparencia del mismo
l^nicipio el oficio número SM/80/2022 y SM/81/2022, agregándose como ANEXO 3 Y

Vil.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
^Sütorfdades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
"yectírso de inconformidad.

va

. /
' V

. XXIX.

autotídades señaladas en éste punto, documento alguno correspondiente a dicho
<^-^-yé^jrso de inconformidad.

No se generó; posee, entregó, recibió, envió d dirigió desde y héciá las .
' áutóridédes señaladas eh esté'punto,"dÓ'éumento algürto correspondiente a dicho '

recurso de inconformidad.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C P. 72000
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XXXI.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

XXXil.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

No se gerieró, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia ias
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaiadas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

XXXV.

XXXIII.

XXXIV.

Se generó el de la C. Maritza Morales Priego, Sindico del H. Ayuntamiento
de Huaquechula a la C. Brenda Vanesa Amador Luna Titular de la Unidad de
Transparencia dei mismo municipio el oficio número SI\/l/80/2022 y SM/81/2022,
agregándose como ANEXO 3 Y4.
XXXVI.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

XXXVII.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia ias

Se generó y envió de la C. Maritza Morales Priego Sindico del H.s

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla a la C. Brenda Vanesa Amador Luna Titular
de la Unidad de Transparencia del mismo municipio el oficio número SMI80/2022 y
SM/81/2022, agregándose como ANEXO 3 Y 4.
XXXVIII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaiadas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho.
recurso de inconformidad.

XXXIX. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

Se generó y envío de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla a Sindicatura del mismo Ayuntamiento el oficio TTR-373/2022-
A, que se agrega al presente ocurso como ANEXO 5.
XLI.

XL

Se generó y envío de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla a Sindicatura del mismo Ayuntamiento el oficio TTR-373/2022-
A, que se agrega al presente ocurso como ANEXO 5:
XLII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a diptíó
recurso de inconformidad.

XLIII. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacía las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente,a dicho
recurso de inconformidad. "
XLIV. Se generó y envió de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamientp de
Huaquechula, Puebla a la C. Maritza Morales Priego, Sindico del niismh
Ayuntamiento el oficio TTR-373/2022-A, que se agrega al presente ocurso ci¿pa
ANEXO 5. I

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y haciaXLV.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dici
recurso de inconformidad.

XLVI.

autoridades señaladas en este.punto, documento alguna correspondiente a dicho
recurso de inconformidad. -’ n • / r.- •. A

No se generó, posee, entregó,, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
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XLVIl.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

XLVIII.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

XLIX.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

Se generó y envío de la Lie. Brenda Vanesa Amador Luna, a la Sindicatura
del H. Ayuntamiento de Huaquechula el oficio TTR-373/2022-A, que se agrega al
presente ocurso como ANEXO 5.
L. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

Ll. No se generó, posee, entregó, recibió, envió  o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

LlI.Se generó y envío de la Lie. Brenda Vanesa Amador Luna, a la C. Maritza Morales
Priego el oficio TTR-373/2022-A, que se agrega al presente ocurso como ANEXO 5.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

LIV.

LUI.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaiadas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

LV.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

LVII.

LVI.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

LVIII.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
^(Utpridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
•i^urso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
Tectífso de inconformidad.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
Autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
regufso de inconformidad.
LXIII.

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

LIX.

LX.

'II.

Nó se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las -
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho

' xi^Bréo de inconformidad.
^  ’:LXiy. :. No se generó, posee, entregó; recibió, ériyió-^p dirigió de^ las
' 'autoridades señaladas en esté punto, documentó alguno cófrespondiente a (ficho

recurso de inconformidad.
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No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia ias
autoridades señaiaéas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconfonpidad.
LXVi. No se generó documento alguno del C. Néstor Martínez Juárez a la Unidad
de Transparencia del H. Ayuntamiento de Huaquechuia, correspondientes a este
recurso de inconformidad

LXV.

LXVIl. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

LXVIll. No se generó, posée, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso de inconformidad.

LXIX. No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las
autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho
recurso dé inconformidad.

LXX.

autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente á dicho
recurso de inconformidad.

LXXI. Se anexa cédula de notificación mediante la cual se notificó al C. ... la

resolución de fecha dos de octubro del dos mil veintidós, correspondiente a este
recurso de inconfornidad y que se agrega como ANEXO 6.
LXXil. Se genero resolución de fecha dos de octubre del dos mil veintidós
mediante la cual se ̂admite a trámite el recurso de inconformidad y que se agrega
como ANEXO 1. \
LXXIII. No se genero documento alguno mediante el cual se realice prevención
alguna respecto del presente recurso de inconformidad.
LXXIV. Se generó resolución de fecha dos de octubre del dos mil veintidós
mediante la cual se sobresee el presente recurso de inconformidad y que se agrega
como ANEXO 1. |
LXXV. No se g|eneró documento alguno mediante el cual se pronuncie
improcedencia alguna respecto del presente recurso de inconformidad.
LXXVi. Se generó resolución de fecha dos de octubre del dos mil veintidós
mediante la cual se desechó el presente recurso de inconformidad y que se agrega ̂
como ANEX01. \ í
LXXVIl. No se generó documento alguno mediante el cual se confirme el presentó /
recurso de inconformidad. .

LXXVIll. No se generó documento alguno mediante el cual se revoque el presmíte
recurso de inconforpiidad. /
LXXIX. No se generó documento alguno mediante el cual se realice suspensión
alguna respecto del presente recurso de inconformidad.
LXXX. No se generó documento alguno mediante el cual se señale audiencia
alguna respecto del presente recurso de inconformidad. *'

No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las

ft

Por lo que, el recurrente interpuso el presente recurso de revisión en contra

respuesta proporcionada por el sujeto obligado, por las razones siguientes:

El acto que recuijre y los puntos petitorios, de la entrega de' los DATQsX
PERSONALES incprnpletos, así como establecido en Fracción IV, de}. Artículo-1z4a^

^ r .^de la Ley de. protepción de Datos Personales en Posesión, de Sujetos Obligados del
Estado dé Puebla; por las razonés y motivos dé que én la RESPUESTA del SÜJÉTb'
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó reglero

Tei: (222) 309 60 60 vvww.itaipue.org.mx
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alguno de la Secretaría General del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla,
correspondiente a este recurso de inconformidad sin embargo, el C,
SECRETARIO GENERAL, tiene atribución, facultad, y obligación, de administrar y
dar cuenta diaria a C. PRESIDENTE MUNICIPAL todas las correspondencias que
recibe.el H. AYUNTAMIENTO, así como establecido en Fracción i, del Artículo 138,
de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ..., el C.
SECRETARIO GENERAL, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos
actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción
VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado
a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE
INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la Información, y al mismo
tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en
Fracciones II, III, 1 del Artículo 22, tal y como Fracciones 1, II, 111, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS
PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124,
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó registro
alguno de la Secretaría General del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla,
correspondiente a este recurso de Inconformidad sin embargo, el C. SECRETARIO
GENERAL, tiene atribución, facultad, y obligación, de llevar por si o por el servidor
publica que designe la entrada y salida de correspondencia, así como establecido
en Inciso f, de Fracción XII, del Artículo 138, de la Ley Orgánica Municipal; y por
haber recibido la correspondencia de ..., y al mismo tiempo haber sido salido
correspondencias, relacionados con ello, el C. SECRETARIO GENERAL, tenía
atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades
en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,
dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como
establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO
DE CONTROL, así como establecido en Fracciones 11, III, del Artículo 22, tal y como
Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
formación Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios,
^ia entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en
Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en
^sesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de

en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene
('"'Manifestaciones de "... No se generó registro alguno de la Unidad de Transparencia
\^e]^. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, correspondiente a este recurso de

iñ^nformídad ..."; sin embargo, la UNIDAD DETRANSAPARENCIA, tiene atribución,
•  facultad, y obligaciónj de hacer él conocimiento de la instancia competente la

>  probable respóhs'abilidad porélincumplimiento prevista en la Ley de Transparencia
—VL^ceso a la Información Pública’dél Estado de Puebla, y en demás disposiciones

Q apiTóables, así como establecido en Fracción XXI, del Artículo 16, de la Ley de
Tel: (222) 309 60 60 ww\/V¡Taipueorg,mx
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Transparencia y Acc eso a la Información Púbiica dei Estado de Puebla; y por haber
recibido • la correspondencia de ..., y por ser materia de dicho probable
responsabilidad, la ^UNIDAD DE TRANSPARENCIA, tenía atribución, obligación de
bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como
establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería
haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite
de DECLARACION ÍDE INEXISTENCIA, asi como establecido en Fracción XIII, del
Artículo 16, de la Le^ de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con
su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera  o reponga la información, y
al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido
en Fracciones II, III, del Artículo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y iV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado dé
Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS
PERSONALES incoiyipletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124,
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; pjor las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de”... Se genero el
expediente númerc^ 'SM/RI/0010/2022 en los archivos de Sindicatura del H.
Ayuntamiento de Hi^aquechuia, se agrega como ANEXO 1..."; sin embargo, dejo por
omiso, que sí existe, ó no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene
atribución, facultad, y obligación, de ejercer las acciones y oponer las excepciones,
comparecér a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas, articular
posiciones, formular alegatos, rendir informes, y actuar en materia civil,
administrativa, mercantil, penal, amparo, de juicios de lesíyidad y demás inherentes
a las que tiene comJ) mandatario judicial por si  O por conducto de los apoderados,
así como establecidos en Fracción II, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal;
y por haber recibido la correspondencia de y por existir entre ello, solicitudes
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO,  y OCTAVO, que no
fueron accionados^ excepcioríados, comparecidos, interpuestos, probados,
articulados, alegados, informados, o actuados, en el documento anexado; la
SINDICATURA, tenía atnbución, obligación de bien documentar dichos actos que
derive á su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIH, del
Artículo 12, de. la Le|y de Trahsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, o pdr lo menos; hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE
INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de
Transparencia y A¿ceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se-genera o reponga la información, y al misip^
tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecida
Fracciones II, III, del 2 Articulo 22, tal y como Fracciones 1, 11, III, y IV, del Ait^
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información* Pública del Esta^
Puebla. El acto que| recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los ,DMQS
PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 12
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión d^ Sujetos Obligados
Estado de Puebla; pjor las razones y motivos de que en la RESPUESTA dél SUJE
OBLIGADO Y RES ’ONSABLE, se tiene manífestáciones de ”... Se genero
expediente número SM/RI/0010/2022. en los archivos de Sindicatura del
Ayuhúniíentb de HiJaquechula, sé;agrega como ANEXP'1.,.”; sin embargo, dejo
orníso, que si existe, o ho existe'álgún otro' registró, y la SINDICATURA, tiene • -
atribución, facultad, y obligación, de seguir en todos sus trámites los juicios en que

Tel; (222) 309 60 60 vwwv.itaipue.org.mx
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este interesado el Municipio por sí o por conducto de ios apoderados, así como
establecidos en Fracción III, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por
haber recibido la correspondencia de ...., y por existir entre ello, solicitudes
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO,  y OCTAVO, que no
fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la SINDICATURA, tenía
atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades
en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,
dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como
establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO
DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, lil, del Articulo 22, tai y como
Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios,
de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en
Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley,de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de
que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene
manifestaciones de "... Se genero el expediente número SM/RI/0010/2022 en los
archivos de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como
ANEXO 1..."; sin embargo, dejo por omiso, que si existe, o no existe algún otro
registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de presentar
denuncia o querella ante la autoridad que corresponda, respecto a las
responsabilidades en qué incurran los servidores públicos del Municipio, en el
ejercicio de sus encargos, por delitos y faitas oficíales por si o por conducto de los
apoderados designados por el, así como establecidos en Fracción IV, del Artículo
100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de y
por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO,
SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado;
la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que
derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del
Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE
INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo

'^^OLUCIÓN, ordenando que se generái o reponga la información, y al mismo
íS^po, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en
Fracciones.II, III, del Artículo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159,
de4a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

JEI~acló^ue recurre y los puntos petitorios, de la entrega dé los DATOS PERSONALES
irw^pjetos, así como establecido en Fracción IV, del Articulo 124, de la Ley de

X^Me^ión de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
r^ETetJÍa; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO
.Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... Se genero el expediente número
' .SM/RI/0010/2022 en los archivos: de Sindicatura, del:; H. Ayuntamiento de

thtaquechula, se agrega como ANEXO 1..."; sin embárgbVidejórpbr ómiso,- que sí
existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICÁTÚRÁ, tiene atribución, facultad,
y obligación, de cuidar que se observen escrupulosamente las disposiciones de la
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ley, denunciando ante las autoridades competentes cualquier infracción que se
cometa por si o po'r conducto de los apoderados designados por el, así como
establecidos en Fracción VI, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por
haber recibido la correspondencia de ..., y por existir entre ello, solicitudes
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO,  y OCTAVO, que no
fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la SINDICATURA, tenía
atribución, obligación de bien documentar dichos actos que deríve a su facultades

un registro, así clomo establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo tanto,
dicha Información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como
establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO
DE CONTROL, por 3 así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y
como Fracciones!, Il', III, y IV, de! Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla. En la RESPUÉSTA del SUJETO
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... Se genero el
expediente número' SM/RI/0010/2022 en los archivos de Sindicatura del H.
Ayuntamiento de Hiliaquechuia, se agrega como ANEXO 1 sin embargo, dejo por
omiso, que si existle, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene
atribución, facultad, y obligación, de sustanciar  y resolver el recurso de
inconformidad en los términos de la ley, así como establecidos en Fracción XIV, del
Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido 1a correspondencia
de y por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO,
SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento, en el documento
anexado; la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos
actos que deríve a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción
VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puíbla; por lo tanto, dicha información debería haber sido
proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de
DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, dél
Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con

respectivo RESO|lUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y
al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido
en Fracciones II, MI, del Articulo 22, tal y como Fracciones 1, II, III, y IV, del Artículo
159, de la Ley de T ansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla. El acto que recurre y ios puntos petitorios, de la entrega de los DATOS
PERSONALES incompletos, así como establecido en Fraccióh IV, del Artículo 124,
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión dé Sujetos Obligados^el
Estado de Puebla; p|or las razones y motivos de que en la RESPUESTA del Sj^ETO
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... Se g^ro elexpediente número SM/RI/0010/2022 en los archivos de Sindicatura^ d^^TÍX
Ayuntamiento de Hiiaquechuia, se agrega como ANEXO 1...";'Sin embargo, dejo^r
omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tií
atribución, facultadJ y obligación, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMlÉi^i;^
DE HUAQUECHULAÍ se observan las leyes y los demás ordenamientos iegales, a^
como establecidos ;en Inciso a, de Fracción XV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica
Munícipai; y.por haber recibido la correspondencia de ... y por existir entre
solicitudes segundó; tÉRóÉROVcÚARtO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO,yÓGTAVí^
que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la SINDICATURA, tenía
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atribución, obligación de bien docunientar dichos actos que deríve a su facultades
en un registro, así como establecido en Fracción VÍH, del Artículo 12, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,
dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como
establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacióri Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO
DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Artículo 22, tal y como
Fracciones 1, II, 111, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla. Él acto que recurre y los puntos petitorios,
de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en
Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de
que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene
manifestaciones de "... Se genero el expediente número SM/RI/0010/2022 en los
archivos de Sindicatura del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como
ANEXO 1..."; sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún otro
registro, y la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de vigilar que en
los actos de H. AYUNTAAÁIENTO DE HUAQUECHULA, se promueven, respetan,
protejan y garanticen los derechos humanos, de conformidad con los principios
previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
establecidos en Inciso b, de Fracción XV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica
Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ..., y por existir éntre ello,
solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO^ QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO,
que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la SINDICATURA, tenía
atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades
en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,
dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como
establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de ía Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO
DE CONTROL, así como establecido en Fracciones 11, III, del Articulo 22, tal y como
Fracciones 1, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puébla. El acto que recurre y los puntos petitorios,
de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en
[^iucíón IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en
^^sión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las 4 razones y motivos
de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene
'Q^nifestaciones de"... No se generó registro alguno del Prof. Alberto García Reyes,
.WF^pondíente a este recurso de inconformidad sin embargo, el PROF. ALBERTO
Jarcia reyes, tiene atribución, facultad, y obligación, de administrar y dar cuenta

V^^lariaja C. PRESIDENTE MUNICIPAL todas las correspondencias que recibe el H.
X^YU^AMIENTO, así como establecido en Fracción I, del Artículo 138, de la Ley
OT^níca Municipal; y por haber .recibido la correspondencia de ..., el PROF.
ALBERTO GARCIA ÉEYES, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos

^^^i£^^os que dérjye.a.su ,facul^des.eri'Un registro, así como establecidq.en Fracción
VIH; del Artículo 12, dé la Ley dé Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido
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proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de
DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como establecido en Fracción Xlil, del
Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Púbiica del Estado
de Puebla, y en consecuencia, haber hecho .la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con
su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera  o reponga la información, y
al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido

Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, ii, III, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de
Puebla. El acto que recurre y ios puntos petitorios, de la entrega de ios DATOS
PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124,
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó registro
alguno del Prof. Alberto García Reyes, correspondiente a este recurso de
inconformidad sin embargo, el PROF. ALBERTO GARCÍA REYES, tiene
atribución, facultad, y obligación, de Nevar por sí o por el servidor publica que
designe la entrada y,salida de correspondencia, así como establecido en Inciso f, de
Fracción XII, del Artículo 138, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la
correspondencia de ..., y al mismo tiempo haber sido salido correspondencias,
relacionados con elo, el C PROF. ALBERTO GARCÍA REYES, tenía atribución,
obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un
registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,
dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como
establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puébla, y consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO
DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como
Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en El acto que recurre y los puntos
petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como
establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones
y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se
tiene manifestaciones de registro alguno de la C. Brenda Vanesa Amador Luna,
Puebla, correspondiente a este recurso de inconformidad . C. BRENDA VANESA
AMADOR LUNA, tiene atribución, facultad, y obligación, de hacer constar ai pie del
escrito del recurso de inconformidad, la fecha en que fue notificado el acto o
resolución recurrida y la de presentación del escrito, así como los días hábiles, que
mediaron entre ambas, así como establecido en Artículo 258, de la Ley Orgánica
Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ... y ál mismo tiempo haber
sido enseñado como la AUTORIDAD RESPONSABLE, como la C. BRENDA VANESÁ
AMADOR LUNA, ella mismo, tenía atribucióni obligación de bien documentar dicjíbs
actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fra^íón
VIH, del Artículo 12, 'de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcí(^iTad)&
a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACI
INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16,.de la IJ^ey ite
..Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de,-Puebla,..y\^

V  ̂ ¿onsecuencíaVihá la. CONFIRMACIÓN-por el GÓMITÉ con-isarespecljvíb'
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mis^g^
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tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en
Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, 111, y IV, del Artículo 159,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
No se generó sin embargo, la El acto que recurre  y los puntos petitorios, de la entrega
de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del
Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA
del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se
generó registro alguno de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla, correspondiente a este recurso de inconformidad sin
embargo, la C. BRENDA VANESA AMADOR LUNA, en su carácter como TITULAR de
la UNIDAD DE TRANSPARENCIA, tiene atribución, facultad, y obligación, de hacer el
conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el
incumplimiento prevista en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, y en demás disposiciones aplicables, así como
establecido en Fracción XXI, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la 5 Información Pública del Estado de Puebla; y por haber recibido la
correspondencia de ... y por ser materia de dicho probable responsabilidad, la .
BRENDA VANESA AMADOR LUNA, en su carácter como TITULAR de la UNIDAD DE
TRANSPARENCIA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que
derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIH, del
Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE
INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo
tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en
Fracciones II, III, de! Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, de! Artículo 124, de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO
Y RESPÓNSABLE, se tiene manifestaciones de "... Se genero el expediente número
SM/RI/0010/2022 en los archivos de la C. Maritza Morales Priego Sindico de! H.
Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO  1 sin embargo, dejo por
omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARTIZA MORALES
PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución,
facultad, y obligación, de ejercer las acciones y oponer las excepciones, comparecer

diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas, articular posiciones, formular
t^^atos, rendir informes, y actuar en materia civil, administrativa, mercantil, penal,
amparo, de juicios de lesividad y demás inherentes a las que tiene como mandatario
^ndiqíal por sí o por conducto de los apoderados, así como establecidos en Fracción

^^I, d^ Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la
í 4eerrespondencia de ... y por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO,
XCUA^O, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron accionados,

excepcionados, comparecidos, interpuestos, probados, articulados, alegados,
informados, o actuados, en el documento anexado; la-C., MARTIZA. MORALES

■ cCZZerÍEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDIGATÚRA,'tenía atribución,
"  ' obligación de bien documentar dichos actos que deríve a sü facultades en un

registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de
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Transparencia y Acceso a la Información Públícá del Estado de Puebla; por lo tanto,
dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como
establecido en Fracción Xlll, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la información, y al rñismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO
DE CONTROL, así como establecido en Fracciones ll, III, del Articulo 22, tal y como
Fracciones 1, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Públicajdel Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios,
de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en
Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de
que en la RESPUESTA der SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene
manifestaciones de "... Se genero el expediente número SM/RI/0010/2022 en los
archivos de la C. Marítza Morales Priego Sindico del H. Ayuntamiento de
Huaquechula, se ag -ega como ANEXO 1 sin embargo, dejo por omiso, que si existe,
o no existe algún otro registro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter
como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de
seguir en todos sus trámites los juicios en que este interesado el Municipio por sí o
por conducto de los apoderados, así como establecidos en Fracción III, del Artículo
100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ..., y
por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO,
SEPTIMO, y OCTAVÓ, que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado;
la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la
SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que
deríve a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del
Artículo'12, de la Ley de Transparencia y Accesos la Información Pública del Estado
de Puebla; porlo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE
INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción Xlll, del Artículo 16, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de .Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordeinando que se genera o reponga la información, y al mismo
tiempo, notificar el] ORGANO INTERNO DE CONTROL, asi como establecido en
Fracciones II, III, del Artículo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Articulo 159,
de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla.
El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido' en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión dé Sujetos Obligados del Estado de
Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA dél SUJETO OBLIGADp.
Y RESPONSABLE, sé tiene manifestaciones de "... Se generó él 6 expediente número
SM/RI/0010/2022 en los archivos de la C. Maritza Morales Priego Sindit^^el H.
Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO  1 sln^embargo.'aejo
omiso, que sí existe, o no existe algún otro registro, y, la C. MARTIZA MORAI^^
PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribuci^,
facultad, y obligación, de presentar denuncia o querella ante la autoridad
corresponda, respecto a las responsabilidades en que incurran los servidcrésS

' públicos del Municipio, en el ejercicio de sús encargos, por delitos y faltas ofici^es^
por si o por conducto de los .apoderados designados por el, así como establecíaos
en Fracción IV, del j^rtículp, jtOO.^de la Lqy p.rgánica-Muoicipal; y por haber recibí^
laoorrespóndencia dé ....,.y'por-exístír éntreélíó, solicitudes SEGUNDO, TERCEF^d^,-
CUARTO, QUÍNTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimientbí>
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en el documento anexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como
SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar
dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en
Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido
proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de
DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del
Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con
su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera  o reponga la información, y
al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido
en Fracciones II, 111, del Articulo 22, tal y cómo Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS
PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124,
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

' Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en ia RESPUESTA del SUJETO
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... Se genero el
expediente número SM/RI/0010/2022 en losi archivos de la C. M^itza Morales Priego
Sindico del H. Ayuntamiento de Huaquechula, se agrega como ANEXO 1..."; sin
embargo, dejo por omiso, que sí existe, o no existe algún otro registro, y la C.
MÁRTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA,
tiene atribución, facultad, y obligación, de cuidar que se observen escrupulosamente
las disposiciones de la ley, denunciando ante las autoridades competentes cualquier
infracción que se cometa por si o por conducto de los apoderados designados por
el, así como establecidos en Fracción VI, del Artículo 100, de la Ley Orgánica
Municipal; y por haber recibido la correspondencia de y por existir entre ello,
solicitudes SEGUNDÓ, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO,
que no fueron dado seguimiento, en eí. documento anexado; la C. MARTIZA
MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía
atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades
en un registro, así como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de
Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,
dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como
establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la información, y ai mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO
DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, Mi, del Articulo 22, tal y como
*^»j^ciones 1, 11, III, y IV, de| Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
formación Pública del Estado de Puebla. ■ "ÍEI acto que recurre y los puntos
petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como

-ssl^lecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos
Í-E¿i^nales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones
( ̂not vos de que en la RESPUESTA del SÜJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se
\^lene/manífestaciones de "... Se genero el expediente número SM/RI/0010/2022 en ios
^''afehivos de ia C. Marítza Morales Priego Sindico del H. Ayuntamiento de

Huaquechula, se agrega cómo ANEXO 1..."; sin embargo, dejo por omiso, que si -
__existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su ./
^^^raftéF:cpmó.SÍNDlCO,.dq'(a SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y pb|ígacíó'n>f:v.
de sústárícíár y résoíveFéí recuisó'^cle inconformidad en los térmínós'de la ley; ásí ;--
como establecidos en Fracción XIV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal;
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y por haber recibido la correspondencia de y por existir entre ello, solicitudes
SEGUNDO, TERCEI^O, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no
fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la C. MARTIZA MOERALES
PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución,
obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un
registro, así como establecido en Fracción Vlil, del Artículo 12, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,
dicha información clebería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como
establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo.RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO
DE CONTROL, así como establecido'en Fracciones II, 111, del Artículo 22, tal y como
Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla. 7 El acto que recurre y los puntos
petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como
establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones ]f\
y motivos de que eri la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se
tiene manifestaciones de "... Se genero el expediente número SM/RI/0010/2022 en los
archivos de la C. Maritza Morales Priego Síndico del H. Ayuntamiento de
Huaquechuia, se agrega como ANEXO 1 sin embargo, dejo por omiso, que, si existe,
o no existe algún otro registro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter
como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de
vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se observan las
leyes y los demás ordenamientos legales, así como establecidos en Inciso a, de
Fracción XV, dél Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la
correspondencia de¡ y por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO, TERCERO,
CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado seguimiento,
en el documento anexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO; en su carácter como
SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar
dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en
Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha Información debería haber sido
proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de
DECLARACION DE | INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del
Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con
su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera  o reponga la información,
al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL,"así como establecr^j^
en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, lli, y iV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d^
Puebla. El acto que| recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los>DAT^/
PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 12y
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados/oel
Estado de Puebla; p|br las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJpTO

. OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de"... Se gen^^ elX
expediente número SM/RI/0010/2022 en los archivos de la C. Maritza Morales ifri^o

' 1 Sindico del- H. Ayuntamiento de Huaquechüia, se agrega como ANEXO 1 '
, . embargo, dejo por omiso, que, sí existe, o no-existe algún ojíro^ registro, y
.^- #>MÁRTIZÁvM^ PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de.'lá.SINPlCATUI^,;

tiene atribución, facultad, y obligación, de vigilar que en los actos de H.
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AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se promueven, respetan, protejan y
garanticen los derechos humanos, de conformidad con los principios previstos en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como establecidos en
Inciso b, de Fracción XV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber
recibido lá correspondencia de y por existir entre ello, solicitudes SEGUNDO,
TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO, que no fueron dado
seguimiento, en el documento anexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su
carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenia atribución, obligación de bien
documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como
establecido en Fracción VIII, del Articulo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería
haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite
de DECLARACION DE INEXISTENCIA, asíl como establecido en Fracción XIII, del
Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con
su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando qüe se genera  o reponga la información, y

'  al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido
en Fracciones 11, III, del Artículo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla. El acto que recurre y los puntos,.petitorios, de la entrega de los DATOS
PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124,
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó registro
alguno del C. Gustavo Leoncio Sánchez Maftiñón, correspondiente a este recurso de
inconformidad ..."; sin embargo, el C. GUSTAVO LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON,
tiene atribución, facultad, y obligación, de hacer constar al pie del escrito del recurso
de inconformidad, la fecha en que fue notificado el acto o resolución recurrida y la
de presentación del escrito, así como los días hábiles, que mediaron entre ambas,
así como establecido en Artículo 258, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber
recibido la correspondencia de ...., y al mismo tiempo haber sido enseñado como la
AUTORIDAD RESPONSABLE, como el C. GUSTAVO LEONCIO SANCHEZ
MARTIÑON, el mismo, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos
que deríve a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIH, del
Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE
INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción Xill, del Artículo 16, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
^nsecuenciá, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
^^OLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo
^!^po, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en
Fracciones 11, III, 8 del Artículo 22, tal y como Fracciones I, II, 111, y IV, del Artículo

>^^§^de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
f puebla. El acto que recurre y los puntos. petitorios, de la entrega de los DATOS^
V  .PERENALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124,

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
-  Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO

^^T~~^kiGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de”... No se generó registro
-. alguno del. C. Néstor Martínez Juárez, cprrespondiente a este, recurso de '

Av-r-ii': :v.¡nconformidad .sin embargo, el C. NESTOR MARTINEZ JUAREZ/tiene>atribucíón;
•  'facúltad,-‘y Obligación, de hacer constar al pie del escrito^del ‘récufsó' de
inconformidad, la fecha en que fue notificado el acto o resolución recurrida y la de
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presentación del escrito, así como los días hábiles, que mediaron entre ambas, así
como establecido en Artículo 258, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido
la correspondencia! de ..., y al mismo tiempo haber sido enseñado como la
AUTORIDAD RESPONSABLE, como el C. NESTOR MARTINEZ JUAREZ, el mismo,
tenia atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su
facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por
lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por
lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como
establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO
DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como
Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública|del Estado de Puebla. El acto que recurre y ios puntos petitorios,
de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en

'  Fracción IV, del Articulo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en ^
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de
que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene
manifestaciones de No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desdé
y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente

‘  a dicho recurso de inconformidad sin embargo, el C. SECRETARIO GENERAL, tiene
atribución, facultad, y obligación, de administrar y dar cuenta diaria a C.
PRESIDENTE MUNICIPAL todas las correspondencias que recibe el H.
AYUNTAMIENTO, así como establecido en Fracción 1, del Artículo 138, de la Ley
Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ..., el C.
SECRETARIO GENERAL, tenia atribución, obligación de bien documentar dichos
actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción
VIH, del Articulo 12, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido
proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de
DECLARACION DE| INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del
Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con
su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera  o reponga la información, y

'  al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido
en Fracciones II, 111, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado''
Puebla. El acto que| recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DAT^Í^
PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJEp^
OBLiGADO y responsable, se tiene manifestaciones de "... No se generó, m
entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas^
punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso dé inconformidad ...'';/SnPN.
embargo, el C. SECRETARIO GENERAL, tiene atribución, facultad, y obligación, ̂
llevar por si o por e! servidor publica que designe-la entrada y salida
correspondencia, a^í cpmo. establecido en Inciso f, de Fracción Xli, del Articulo
de la Léy Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de y al
mismo tiempo haber sidóvsalido cprrespondencias, relacionados con ello, el C. -
SECRETARIO GENÉRAL,;;tenía. atribüción, pbliga^ción de bien documentar dichos: . .
actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción

f
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VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido
proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de
DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del
Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la información Pública del Estado
de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con
su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera  o reponga la información, y
al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido
en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones 1^ II, lli, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS
PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Articulo 124,
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA de! SUJETO
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de"... No se generó, posee,
entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este
punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad...", en
relación de APARTADO con numeral romano de XXX; sin embargo, a SINDICATURA,
tiene atribución, facultad, y obligación, de seguir en todos sus trámites los juicios
en que este interesado el Municipio por si o por conducto de los apoderados, así
como establecidos en Fracción 111, del Articulo 100, de la Ley Orgánica Municipal;
y por haber recibido la correspondencia de ..., y por existir entre ello, la AUTORIDAD
RESPONSABLE como C. GUSTAVO LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON, que dentro de
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR
PUBLICO; la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos
actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción
VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido
proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de
DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del
Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con
su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera  o reponga ia información, y
al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido
en Fracciones li, lli, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla. El acto que recurre y los puntos, petitorios, de la entrega de los DATO'S
PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124,
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en ia RESPUESTA del SUJETO
^WLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee,
''emregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este
punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad...", en
,j:el^ión de APARTADO con numeral romano de XXX; sin embargo, dejo por omiso,

existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución,
y obligación, de presentar denuncia o querella ante la autoridad que

( ̂6rr^ponda, respecto a las responsabilidades en que Incurran los servidores
\^£ú1}Kcos del Municipio, en el ejercicio de sus encargos, por delitos y faltas oficiales

por sí o por conducto de los apoderados designados por el, así como establecidos
en Fracción IV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido

- ■===a=Ja correspondencia de y por .existir entre, ello, la AUTORIDAD .RESPONSABLE
1  cmoC. GUSTAVO LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON, qué dentro dé dicho RECURSO

DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la
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.  -SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que
deríve a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del
Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLAí^CION DE
INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública ,del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo
tiempo, notificar el ; ORGANO INTERNO DE CONTROL, aSí como establecido en
Fracciones 11, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
' Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO
Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó,
recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este punto,
documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad en relación de
APARTADO con numeral romano de XXX; sin embargo, dejo por omiso, que si existe,
o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene' atribución, facultad, y
obligación, de cuidar que se observen escrupulosamente las disposiciones de la ley,
denunciando ;anté las autoridades competentes cualquier infracción que se cometa
por si o por conducto de los apoderados designados por el, así como establecidos
en Fracción VI, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido
la correspondencia |de ..., y por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE
como C. GUSTAVO iLeONCIO SANCHEZ MARTIÑON, que dentro de dicho RECURSO
DE INCONFORMIDAD; no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la
SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que
deríve a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del
Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso  a ia Información Pública del Estado
de Puebla; por lo ianto, dicha información debería haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE
INEXISTENCIA, asi como establecido en Fracción XIII, del Articulo 16, de la Ley de
Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y ai mismo
tiempo, notificar eljORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en
Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, 111, y IV, del Articulo 1^,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueb^v
10 El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATO^
PERSONALES incompletos, así como establecido en FraccIónMV, del Articulo 124,
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión dé Sujetos Obligados deí;
Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJO®
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generófp^e,
entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este
puntó, documento alguno correspondiente a dicho recurso:’de inconformid^^en'
relación de APARTÁDO con numeral romano de XXX; sin embargo, dejo por omi^
que si existe, ó no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribuc^ri/
facultad, y obligacióín, de sustanciar y resolver el recurso de inconformidad en los.

•' términos de la ley, asi como establecidos en Fracción XIV, del Artículp^1p0,.de la Ley •
-. i tfó.rgáñica Munlclpáh jy por haber recibido la correspondencia deViWy por ex¡st^^íe^treV:.t■

ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C. GUSTAVO LEONCIO SANCHEZ
i
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MARTIÑON, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe
documento alguno del SERVIDOR PÚBLICO; la SINDICATURA, tenía atribución,
obligación de bien documentar dichos actos que deríve a su facultades en un
registro, así como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de
Transparencíáy Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,
dicha Información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite dé DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como
establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO
DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, ill, del Articulo 22, tal y como
Fracciones 1,11,111, y IV, del Artículo 159, de la Ley dé Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios,
de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en
Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de
que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene
manifestaciones de'"... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde
y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente
a dicho recurso de inconformidad ... existe, o no existe algún otro registro, y la
SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de vigilar que en los actos de
H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se observan las leyes y los demás
ordenamientos legales, así como establecidos en Inciso a, de Fracción XV, del
Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia
de ... y por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C. GUSTAVO
LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON, que dentro de dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la
SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que
deríve facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIH, del Artículo
12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

.  Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE
INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo
tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CÓNTROL, así como establecido en
Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y cómo Fracciones I, II, 111, y IV, del Artículo 159,
de la Ley de Transparencia y Acceso a.la Información Pública del Estado de Puebla.

. ̂ ^ecto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
^^ompletos, así como, establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

^-Pu^la; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO
RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó,

(  ̂feCibÍD, envió o dirigió desde y hacía las autoridades señaladas en este punto,
V..^doGiimento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad ...", en

relación de APARTADO con numeral romano de XXX; sin embargo, dejo por omiso,
que, sí existe, o no existe algún otro registro,  y la SINDICATURA, tiene atribución,-.

. cz}3eultad, y obligación, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE
HUAQUECHULA,. se ..pr.9m.ueven,\. respetan, protejan y garanticen* los-derechos.^..

•  '' humanos,'de conforríiidádxóñ ios principios previstos en la Constitución Política'de*r^
los Estados Unidos Mexicanos, así como establecidos en Inciso b, de Fracción XV,

Te!; (222) 309 60 60 •wvv'/V.itaipue.org.mx
28

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000566. -

Francisco Javier García Blanco

PDP-079/2022

t
Folio número:

Ponente:

Expediente:
•wsiRutod: IíJ■J^SPA:E^xrAACs:^soA ia

iNFüW/WafiM =C£üCA y F'30TECC.ÓfJ D£
OATGS F^reONAi-ESDcl ESFAX» C-E Fl.'íELA

del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la
correspondencia de y por existir éntre eilo, la AUTORIDAD RESPONSABLE como
C. GUSTAVO LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON, que dentro de dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD, |no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; lá
SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que
derive facuitades en un registro, así como establecido en Fracción Vil!, del Artículo
12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE
INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción Xlll, del Articulo 16, de la Ley de
Transparencia y Aéceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo
tiempo, notificar el ¡ORGANO INTERNO DE CONTROL, así conio establecido en
Fracciones II, III, deljArticulo 22, tal y como Fracciones 1,11, III, y IV, del Artículo 159,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
en relación de APARTADO con numeral romano de XXX; sin embargo, dejo por
omiso, que, si a su á su 11 El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega
de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del
Artículo 124, de la Üey de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA
del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se
generó,' posee, entregó,: recibió, envió o dirigió desde, y hacia las autoridades
señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano de XXXI; sin
embargo, a SINDICÁTURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de seguir en
todos sus trámites los juicios en que este interesado el Municipio por si o por
conducto de los apoderados, así como establecidos en Fracción MI, del Artículo 100,
de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ..., y por
existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C. NESTOR MARTINEZ
JUAREZ, que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento
alguno del SERVIDOR PUBLICO; la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de
bien documentar dichos actos qüé derive a su facultades en un registro, así como
establecido en Fracción VIII, dél Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería
haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite
de DECLARACION DE INEXISTENCIA, asi como establecido en Fracción Xlll, del
Artículo 16, de la Ley dé Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por él COMITÉ
su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera  o reponga la informaciói^^
al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecía^
en Fracciones 11, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones 1,11; III, y IV, del Articulo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado
Puebla. El acto qué recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los^D,‘~*
PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Articé
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligaos del
Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en ia RESPUESTA del SUJETO
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee,
entregó, recibió, envió ó dirigió desde y hacia las autorídadés señaladas el
punto, documento a¡lguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad Llí^^eny
relación de APARTADO con numeral romano de XXXI; sin embargo, dejo por omiso,
que si existe, o no existé algún otro registró; y-la SINDICATURA, tiene atribución, . ..
facultad, y obligación, de presentar denuncia o querella ante la autoridad que
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corresponda, respecto a las responsabilidades en que incurran los servidores
públicos del Municipio, en el ejercicio de sus encargos, por delitos y faltas oficíales
por sí o por conducto de los apoderados designados por el, así como establecidos
en Fracción IV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido
la correspondencia de .... y por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE
como C. NESTOR MARTINEZ JUAREZ, que dentro de dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la
SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que
deríve a su facultades en un registro, asLcomo establecido en Fracción VIH, del
Artículo 12, de la Ley deTransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho él trámite de DECLARACION DE
INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo
tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en
Fracciones II, III, del Artículo 22, tal y como Fracciones i, II, III, y IV, del Artículo 159,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO
Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó,
recibió, envió o dirigió desde y hacía las autoridades señaladas en este punto,
documento alguno correspondiente a dicho recurso de Inconformidad ...", en
relación de APARTADO con numeral romano de XXXI; sin embargo, dejo por omiso,
que si existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución,
facultad, y obligación, de cuidar que se observen escrupulosamente las
disposiciones de la ley, denunciando ante las autoridades competentes cualquier
infracción que se cometa por si o por conducto de los apoderados designados por
el, así como establecidos en Fracción VI, del Artículo 100, de la Ley Orgánica
Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ..., y por existir entre ello, la
AUTORIDAD RESPONSABLE como C C. NESTOR MARTINEZ JUAREZ, que dentro de
dichO’RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR
PUBLICO; la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos
actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción
VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido
proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de

CLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del
ículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con
su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera  o reponga la información, y

^^'^ntriqmo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido
^n Fr^ciones II, III, deí 12 Articulo 22, tal y Como Fracciones 1, II, III, y IV, del Artículo

déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
v^uegjá. Ei acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS
PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción. IV, del Artículo 124,
dj^la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión.de Sujetos Obligados del

^stado de Puebla; por las razones y motivos.de que en.ja RESPUESTA del SUJETO
Ir-. /OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones dé.".'.v No se generó, posee,

entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este
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punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad en
relación de APARTÁDO con humeral romano de XXXI; sin embargo, dejo por omiso,
que si existe, o no existe algún otro registro, y la SINDICATURA, tiene atribución,
facultad, y obligación, de sustanciar y resolver el recurso de inconformidad en los
términos de la ley, así como establecidos en Fracción XIV, del Artículo 100, de la Ley
Orgánica Municipal;[y por haber recibido la correspondencia de..., y por existir entre
ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C. NESTOR MARTINEZ JUAREZ, que
dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del
SERVIDOR PUBLICO; la SINDICATURA, tenia atribución, obligación de bien
documentar dichos^ actos que deríve a su facultades en un registro, así como
establecido en Fracción Vlli, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a .
la Información Pública'dei Estado de Puebia; por lo tanto, dicha información debería
haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite
de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del
Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso  á la Información Pública del Estado
de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con
su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera  o reponga la información, y
al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido
en Fracciones 11, IIÍ, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS
PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124,
de la Ley de Protección de batos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee,
entregó, recibió, enyíó o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este
punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad ...", en
relación de APARTÁDO con numeral romano de XXXI; sin embargo, dejo por omiso,
que, si existe, o no jexiste algún otro registro,  y la SINDICATURA, tiene atribución,
facultad, y obilgacíóh, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE
HUAQ.UECHULA, sé observan las leyes y los demás ordenamientos legales, así
como establecidos en Inciso a, de Fracción XV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica
Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ..., y por existir entre ello, la
AUTORIDAD RESPONSABLE como C. NESTOR MARTINEZ JUAREZ, que dentro de
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR
PUBLICO; la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos
actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción
VIH, del Artículo 12; de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido
proporcionado a SÓLICITANTE, o por lo menos, hubiera-hecho el trámite d^
DECLARACION DE‘ INEXISTENCIA, así cómo establecido en Fracción Xlll, d^
Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la información Pública del Es^do
de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ
respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga ja información, y^t^
mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido
en Fracciones II, lil, del Articulo 22, tal y cómo Fracciones l,''ll, III, y IV, del Artículo^
' 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad^e
' Puebla, con su El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de ̂
. DATOS PERSONALIeS'incompletos, así como establecido en Fracción IV,\UeK
Artículo 124, de la liey de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto^

- j. Obligados déi Estado de Puebla; por las razones y motivos de qüe en la RESPUESTA !
;  ./rrdélfSUJÉTOVOBLIGÁDO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones dó-'í'.v;-No sé

generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades
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señaladas en este punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de
inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano de XXXI; sin
embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún otro registro, y la
SINDICATURA, tiene atribución, facultad, yiobligación, de vigilar que en los actos de
H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA^ se promueven, respetan, protejan y
garanticen los derechos humanos, de conformidad con los principios previstos en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como establecidos en
Inciso b, de Fracción XV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber
recibido la correspondencia de y por existir entre ello, la AUTORIDAD
RESPONSABLE como C. NESTOR MARTINEZ JUAREZ, que dentro de dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR
PUBLICO; la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos
actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción
VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado
a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE
INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información. Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo
tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE 13 CONTROL, así como establecido en
Fracciones II, 11!, del Artículo 22, tal y como Fracciones I, II, 111, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de ios DATOS
PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124,
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de"...,No se generó, posee,
entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacía las autoridades señaladas en este
punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad en
relación de APARTADO con numeral romano de XXXVIII; sin embargo, a C. MARITZA
MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene
atribución, facultad, y obligación, de seguir en todos sus trámites los Juicios en que
este interesado el Municipio por si o por conducto de los apoderados, así como
establecidos en Fracción 111, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por
haber recibido la correspondencia de ..., .y por existir entre ello, la AUTORIDAD
RESPONSABLE como C. GUSTAVO LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON, que dentro de
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR
PUBLICO; la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la
^^^ICATURA, tenia atribución, obligación de bien documentar dichos actos que
^QÍerive a su facultades en un registro, asi como establecido en Fracción VIII, del
Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a

/i^OUCITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE
/^ l^)U^TENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de
\l "^ran^arencía y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
^'oefi^cuencía, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo

RESOLUCIÓN, ordenando que se genera, o reponga la información, y al mismo
tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en.

x=£eaí¿^nes II, III, del Articulo 22, tal y. comoi Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159,
•  - de l^éy de Transparencia .y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;-
.  El acto q'ue:recurre y los'puhtps petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES'

incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla; por las razo íes y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO
Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó,
recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este punto,
documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad ...", en
relación de APARTADO con numeral romano de XXXVIII; sin embargo, dejo por
omiso, que si existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARITZA MORALES
PRIEGO, en su cafácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución,
facultad, y obligación, de presentar denuncia o querella ante la autoridad que
corresponda, respecto a las responsabilidades en que incurran los servidores
públicos del Municipio, en el ejercicio de sus encargos, por deiitos y faltas oficiales
por si o por conducto de los apoderados designados por el, así como establecidos
en Fracción IV^ del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido
la correspondencia de y por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE
como C. GUSTAVO LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON, que dentro de dicho RECURSO
DE inconformidad, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la C.
MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA,
tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que deríve a su
facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por
10 tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por
lo menos, hubiera h'echo el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como
establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO
DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, 111, dél Articulo 22, tal y como
Fracciones I, II, lli, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios,
de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en
Fracción IV,. del Artículo 124, de la Ley de Protección dé Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de
que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene
manifestaciones de]"... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde
y hacia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente
a dicho recurso dé inconformidad ...”, en relación de APARTADO con numeral
romano de XXXVIII; sin embargo, dejo por omiso, que sí existe, o no existe algún otro
registro, y la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la
SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de .cuidar que se observen
escrupulosamente las disposiciones de la ley, denunciando ante las autoridades
competentes cualquier infracción que se cometa por si o por conducto de los
apoderados designados por el, así cómo establecidos en Fracción VI, del Artillo
100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia^^
por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C. GUSTAVO CEONCIÓ^ '
SANCHEZ MARTIÑON, que dentro de dicho RECURSO DE; INCONFORMlSÁD,  no
existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la C. MARITZA MORAL^&n.
PRIEGO,, en su carácter como SINDICO,'de la SINDICATURA, tenia atribu^c^ ̂
obligación de bien documentar dichos actos que derive a su facultades én
registro, así como establecido en Fracción. 14 VIII, del Artículo 12, de la Ley^ae_^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,
dicha información ¡debería haber-sido .proporcionado a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite "dé 'DÉCLARÁCIÓN^ DE INEXISTENCIA, así como
establecido en Fracción Xlil, del Artículo 16, de la Ley de transparencia y Acceso a
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la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO
DE CONTRÓL, así como establecido en Fracciones il, 111, del Artículo 22, tal y como
Fracciones I, II, III, y IV, dei Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios,
de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en
Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley , de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de
que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene
manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde
y hacia las autoridades señaladas en éste punto, documento alguno correspondiente
a dicho recurso de inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano

de XXXVIII; sin embargo, dejo por omisó, que si existe, o no existe algún otro
registro, y la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de ía
SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de sustanciar y resolver el
recurso de Inconformidad en los términos de la ley, así como establecidos en
Fracción XIV, del Articulo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la
correspondencia de...., y por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como
C. GUSTAVO LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON, que dentro de dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la C.
MARITZA MOERALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA,
tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos qué derive a su
facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por
lo tanto, dicha información deberla haber sjdo proporcionado a SOLICITANTE, o por
lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como
establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la información, y ai mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO
DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como
Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 159, dé la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios,
de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en
Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de
que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene
4;^nifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde
^^acia las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente
€ aicho recurso de inconformidad en relación de APARTADO con numeral romano
de XXXVIII; sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún otro
registro, y la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la

ÍÜiCATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de vigilar que en los actos de
AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se observan las leyes y los demás

A ̂ rdenómíentos legales, así como establecidos en Inciso a, de Fracción XV, del
T^rtí^lo 100, de la Ley Orgánica Munícipal;¡y por haber recibido la correspondencia
de ... y por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C. GUSTAVO
LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON, qué dentro de dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD, no existe documento alguno dél SERVIDOR PUBLICO; la C.

.^^im^ZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA,
r  tenía atribución, obligación de bien documentar dichos.-cíctoSvque^'derive a su

facultades en un registro; así como establecido en Fracción VIH, def Artículo 12, de
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por
lo tanto, dicha Información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, p por
lo menos, hubiera iiecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como
establecido en Fracción Xlll^ del Artículo 16, de la Ley de-Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la^ información, y al mismo tiémpo, notificar el ORGANO INTERNO
DE CONTROL, así cjomo establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como
Fracciones I, II, III, y IV, del Artícülb 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia
Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios,
de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así cómo establecido en
Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de^ Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de'Puebla; por las razones y motivos de
que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene
manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió desde
y hacía las autoridades señaladas en este punto, documento alguno correspondiente
a dicho recurso de inconformidad ...", en relación de APARTADO con numeral
romano de XXXVIll; sin embargo, dejo por omiso, que, si existe, o no existe algún
otro registro, y la C. MARITZA MOFOLES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de
ia SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y.obllgación, de vigilar que en los actos
de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, se promueven, respetan, protejan y
garanticen los derechos humanos, de conformidad con los principios previstos en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos^ así como establecidos en
Inciso b, de Fracció^ XV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber'
15 recibido la correspondencia de ... y por existir entre ello, la AUTORIDAD
RESPONSABLE como C. GUSTAVO LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON, que dentro de
dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR
PUBLICO; la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la
SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que
deríve a'su fapultacles en un registró, así como establecido en Fracción VIII, del
Artículo 12, de la Ley de Transparencia y'Acceso  a la información Pública del Estado
de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE
INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando qüe se genera o reponga la información, y al misnio
tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido
Fracciones il, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Artículo 1^
de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública^del Estado dejPuebla.
El acto que recurre y los puntos petitorios, de ia entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción iV, del Artículo 124, de la Le^e
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Esta^ de
Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO
Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No sé generó, posee, ̂ treo^
recibió; envió ó dir|ig¡ó desde y hacía las autoridades señaladas en este p^^

■ documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad , en relación
de APARTADO con numeral romanó de XXXIX; sin embargo, a C. MARITI^
MOFOLES PRÍEGO[ en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA;

- atribución, facultad,[y obligación, de seguir en todos sus trámites los juicios en qué .
;:;:éstéMnteresad^^^ el Municipio por si o por conducto de los. apóderadósiiasíícomoV.;.; ;;

estabiééidos én Fracción'111, dél Articuló 100, óé'íá Ley Orgánicé Municlpálj y pór " '
haber recibido ia correspondencia de y por existir entre ello, la AUTORIDAD

Tel: (222) 309 6.0 60' www.iTaipue.org.mx
35

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. Ó P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000566.

Francisco Javier Garcia Blanco

PDP-079/2022

Folio número:

Ponente:

Expediente:
•iíTfíSO DC ACC:X> A lA
il.-CI'W.ClOJ '' 0-

DA7C-3 r»'?r.osALís cí- de p.j:eúa

RESPONSABLE como C. NESTOR MARTINEZ JUAREZ, que dentro de dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR
PUBLICO; la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la
SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que
derive a su facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del
Articulo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; por lo tanto, dicha información deberia haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE
INEXISTENCIA, asi como establecido en Fracción XIII, del Articulo 16, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y al mismo
tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en
Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, íl, III, y IV, del Artículo 159,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES
incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de ia Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO
Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó,
recibió, envió o dirigió desde y hacía las autoridades señaladas en este punto,
documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad en
relación de APARTADO con numeral romano de XXXIX; sin embargo, dejo por omiso,
que si existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en
su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y
obligación, de presentar denuncia o querella ante la autoridad que corresponda,
respecto a las responsabilidades en que incurran los servidores públicos del
Municipio, en el ejercicio de sus encargos, por delitos y faltas oficíales por si o por
conducto de los apoderados designados por el, así como establecidos en Fracción
IV, de! Articulo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la
correspondencia de ..., y por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como
C. NESTOR MARTINEZ JUAREZ, que dentro de dicho RECURSO DE
INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la C.
MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA,
tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su
facultades en un registro, así como establecido en Fracción VIII, del Artículo 12, de
la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública dei Estado de Puebla; por
lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por
lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como

j^táblecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a
^^Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho ia
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO

P^OÉ^ONTRÓL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como
f ^acclbnes I, II, MI, y IV, del Artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
k^.^^/'Tnfprmación Pública del Estado de Puebla. 4' El acto que recurre y los puntos

petitorios, de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como
establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones
y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se

(^iengjnanifestaciones de ";.r No se generó, posee, entregó, recibió, envió o dirigió'
''^^'dei^riy .haciá las-'autoridades-señaladas en este punto; documento algüno > '

correspondiente a 16 dicho recurso de inconformidad en relación de APARTADO con
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XXXIX; sin embargo, dejo por omiso, que si éxiste, o no existe
y la C. MARITZA MOIV^LES PRIEGO, en su carácter como

numeral romano de

algún otro registro
SINDICÓ, de la SINÜICATURA, tiene atribución, facuitad, y obligación, de cuidar que

observen escrupulosamente las disposiciones de la ley, denunciando ante las
autoridades competentes cualquier infracción que se cometa por si o por conducto
de los apoderados 'designados por el, así como establecidos en Fracción VI, del
Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia

. de .., y por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C. NESTOR
MARTINEZ JUAREZ que dentro de dicho RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe
documento alguno del SERVIDOR PUBLICO; la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en
su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tenia atribución, obligación de bien
documentar dichos actos que derive a su facultades én un registro, así como
establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la información Pública del Estado de Pueblá; por lo tanto, dicha inforrriación debería
haber sido proporcionado á SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite
de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del
Artículo 16, dé la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla, y en cot^secuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con -
su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera  o reponga la información, y
al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido
en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones 1, II, III, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS
PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124,
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; por las razones y motivos de que én la RESPUESTA del SUJETO

■ OBLIGADO Y RESPÓNSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee,
entregó, recibió, enVió o dirigió desde y hacía las autoridades señaladas en este
punto, documento allguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad en
relación de APARTÁDO con numeral romano de XXXiX; sin embargo, dejo por omiso,

^  ‘ qué si existe, o no ekiste algún otro registro, y la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en
su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y
obligación, de sustc nciar y resolver el recurso de inconformidad en los términos de
la ley, asi como establecidos en Fracción XIV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica
Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ..., y por existir entre ello, la
AUTORIDAD RESPÓNSABLE como C. NESTOR MARTINEZ JUAREZ, que déntro de
dicho RECURSO DÉ INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR
PUBLICO; la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la
SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que,
derive a su facultacles en un registro, así como establecido, en Fracción VIH, da^
Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estai^e^
de Pueblá; por lo tanto,^ dicha información debería haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE^
INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de/
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la-información, y al mismo
tiempo, notificar el' ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido/^íN
Fracciones II, III, de Articulo 22, tal y cOmo Fracciones 1, II, III, y IV, del Artícuio/l5^
de ia Ley de Transpáréncia y Acceso a la información Pública del Estado de Pui <
El acto que recurre y los puntos petitbriosVde,la'entrega de ios DATOS PERSpNAlTÉfe^ ■
incompletos, así ccimo establecido én Fráccióri ÍV, del Articulo 124, de la Ley dé
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

se
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Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO
Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee, entregó,
recibió, envió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este punto,
documento alguno correspondiente a dicho recurso dé inconformidad ...", en
relación de APARTADO con numeral romano de X)0(IX; sin embargo, dejo por omiso,
que, si existe, o no existe algún otro registro,  y |a C. MARITZA MORALES PRIEGO,
en su carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y
obligación, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA,
se observan las leyes y los demás ordenamientos legales, así como establecidos en
Inciso a, de Fracción XV, del Artículo 100, de la Ley Orgánica Municipal; y por haber
recibido ia correspondencia de ..., y por existir entre ello, la AUTORIDAD
RESPONSABLE como C. NESTOR MARTINEZ JUAREZ, que dentro de dicho
RECURSO DE INCONFORMIDAD, no existe documento alguno del SERVIDOR
PUBLICO; la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter como SINDICO, de la
SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que
derive a su facultades en uñ registro, así como establecido en Fracción Vill, del
Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a
SOLICITANTE, p por lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE
INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y en
consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo
RESOLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y ai mismo
tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido en
Fracciones II, 111, del Articulo 22, tal y como Fracciones i, II, III, y IV, del Artículo 159,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
't 17 El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS
PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124,
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee,
entregó, recibió, envió o dirigió desde y hacía las autoridades señaladas en este
punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad en
relación de APARTADO con numeral romano de XXXíX; sin embargo, dejo por omiso,
qué, si existe, o no existe algún otro registro,  y la C. MARITZA MORALES PRIEGO,
en su carácter como SINDICO, de ia SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y
obligación, de vigilar que en los actos de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA,
se promueven, respetan, protejan y garanticen los derechos humanos, deftformidad con los principios previstos éh la Constitución Política de los Estados

idos Mexicanos, así como establecidos en Inciso b, de Fracción XV, del Artículo
luOj de la Ley Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ... y
por existir entre ello, la AUTORIDAD RESPONSABLE como C. NESTOR MARTINEZ
JUAREZ, que dentro de dicho RECURSO DÉ INCONFORMIDAD, no existe documento

Ciígtmo del SERVIDOR PUBLICO; la C. MARITZA MORALES PRIEGO, en su carácter
ipomo SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar

<^ich¿s actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en
^'"‘■^-^Facción VIH, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber sido
proporcionado a SOLICITANTE, o por ló menos, hubiera hecho el trámite de

^^.---OEpLARACION DE INEXISTENCIA, así,como establecidp, eh Fracción XIII, dél
16, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, y en consecuencia,'haber hechoja'CONFIRMACIÓN'pófeFCÓMITÉ con
su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera  o reponga la información, y
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Jficar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asi como establecido
del Articulo 22, tal y como Fracciones 1, II, lli, y IV, del Artículo

al mismo tiempo, no
en Fracciones II, III,
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS
PERSONALES incompletos, asi como establecido en Fracción iV, del Artículo 124,
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; p|or las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee,
entregó, recibió, enyió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este
punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad en
relación de APARTADO con numeral romano de LVIi; sin embargo, el C. GUSTAVO
LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON, tiene atribución, facultad, y obligación, de hacer
constar al pie del escrito del recurso de inconformidad, la fecha en que fue notificado
el acto o resolución recurrida y la de presentación del escrito, asi como los días
hábiles, que mediaron entre ambas, asi como establecido en Artículo 258, de la Ley
Orgánica Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ...., y al mismo
tiempo haber sido enseñado como la AUTORIDAD RESPONSABLE, como la C.
GUSTAVO LEONCIO SANCHEZ MARTIÑON, el mismo, tenía atribución, obligación de
bien documentar dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como
establecido en Fracción VIII, del Articulo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto, dicha información debería
haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámite
de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del
Articulo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por ei COMITÉ con
su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se genera  o reponga la información, y
al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido
en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como Fracciones I, II, III, y IV, del Articulo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de
Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS
PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124,
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en ia RESPUESTA del SUJETO
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... No se generó, posee,
entregó, recibió, enyió o dirigió desde y hacia las autoridades señaladas en este
punto, documento alguno correspondiente a dicho recurso de inconformidad ...", en
relación de APARTADO con numeral romano de LXVIll; sin embargo, el C. NESTOR
MARTINEZ JUAREZ^ tiene atribución, facultad, y obligación, de hacer constar al p^
del escrito del recui^o de Inconformidad, la fecha en que fue notificado el acto'j^
resolución recurrida y la de presentación dei escrito, asi como los días hábiles, que
mediaron entre ambas, así como establecido en Artículo 258, de la Ley Orgánica
Municipal; y por haber recibido la correspondencia de ... y al mismo tiempo ha^
sido enseñado como la AUTORIDAD RESPONSABLE, como la C. NESTOR
MARTINEZ JUAREZ, el mismo, tenía atribución, obiigación de bien documentar
dichos actos que derive a su facultades en un registro, así como establecido en
Fracción VIII, del Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información.
Pública dei Estado |de Puebla; por lo tanto, dicha información debería haber £ído
proporcionado a SOLICITANTE, o por lo menos, hubiera hecho el trámit» ̂
DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII,\^N
Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estadb'
de Puebla, y én consecuencia, haber hecho !a CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con , ,
su respectivo RESCjLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga'la información, y
al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, así como establecido

TeI: (222) 309 60 60 wvvwiraipueorg.mxAv 5 Ote 201, Centro, 720Ü0 Puebla, Pue. C P. 72000
39



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000566.

Francisco Javier García Blanco

PDP-079/2022

Folio número:

Ponente:

Expediente:
¡jS'mroDETí-vtíP

'JliSUCA V P-íOlíCC ón
DATCSP OVMíSDtl. ETAJ» C? r-U'SEU

en Fracciones II, III, del 18 Artículo 22; tal y como Fracciones 1, II, MI, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS
PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Articulo 124,
de la Ley de Protección de Datos Personales'en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... Se anexa cédula de
notificación mediante la cual se notificó al C Liborio Hernández Roldan la resolución

de fecha dos de octubre del dos mil veintidós, correspondiente a este recurso de
inconformidad y que se agrega como ANEXO 6 sin embargo, dejo por omiso, que, si
existe, o no existe algún otro registro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su
carácter como SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación,
de dictar su proveído por escrito y lo hará’ saber al peticionario dentro del término
de ocho días hábiles,, así como establecidos en Artículo 138, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; y por ser necesario su debida
contestación de PETICION con nomenclatura ..., que contiene datos, peticiones,
solicitudes, y materia relacionado con el RECURSO DE INCONFORMIDAD, que es
respecto a ..., que no fueron dado seguimiento, en el documento anexado; la C.
MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter cómo SINDICO, de la SINDICATURA,
tenía atribución, obligación de bien documentar dichos actos que derive a su
facultades en un registro, así como establecido en Fracción Vil!, del Artículo 12, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por
lo tanto, dicha información debería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por
lo menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como
establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, y en consécuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO
DE CONTROL, así como establecido en Fracciones II, III, del Articulo 22, tal y como
Fracciones I, ll^ III, y IV, del Articulo 159, dé la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios,
de la entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en
Fracción IV, de! Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de
que en la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene
manifestaciones de "... Se anexa cédula de notificación mediante la cual se notificó

al C.... la resolución de fecha dos de octubre del dos mil veintidós, correspondiente
a este recurso de Inconformidad y que se agrega como ANEXOS... existe, o no existe
algún otro registro, y la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como

^ SINDICO, de la SINDICATURA, tiene atribución, facultad, y obligación, de dictar su
^x^oveído por escrito y lo hará saber al peticionario dentro del término de ocho días
^robiles sin embargo, dejo por omiso, que, s 11 así como establecidos en Artículo 138,
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; y por ser i
Jtec^ario su debida contestación de PETICION con nomenclatura ..., que contiene

'^^^atc^ peticiones, solicitudes, y materia relacionado con el RECURSO DE
4nCoAfORMIDAD, que es respecto a ..., que no fueron dado seguimiento, en el

s^dogtmiento anexado; la C. MARTIZA MORALES PRIEGO, en su carácter como
SINDICO, de la SINDICATURA, tenía atribución, obligación de bien documentar
dichos actos que deríve a su facultades en un registro, así cómo establecido en
Fracción Vül^^el Artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
PfibHcsrdiFEstado de. Puebla; pqr jo tanto, dicha información debería haber sido
proporcionado a SÓLlClTANTE, b por lo menos, hubiera'hecho'el trámite dé"
DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como establecido en Fracción XIII, del
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Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla, y en con|secuencia, haber hecho la CONFIRMACIÓN por el COMITÉ con
su respectivo RESOÍLUCIÓN, ordenando que se genera o reponga la información, y
al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO DE CONTROL, asi como establecido
en Fracciones II,'III, del Articulo 22, tal y cómo Fracciones 1, II, III, y IV, del Artículo
159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla. El acto que recurré y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS
PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124,
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; p|or las razones y motivos de que en la RESPUESTA del SUJETO
OBLIGADO Y RESPONSABLE, se tiene manifestaciones de "... Se anexa cédula de
notificación mediante la cual se notificó al C. Liborio Hernández Roldan ia resolución
de fecha dos de oclubre del dos mil veintidós, correspondiente a este recurso de
inconformidad y que se agrega como ANEXO 6 sin embargo, dejo por omiso, que, si
existe, o no existe algún otro registro, y la C. BRENDÁ VANESA AMADOR LUNA,
tiene atribución, fadultad, y obligación, de dictar su proveído por escrito y lo hará
' saber al peticionaricl dentro del término de ocho días hábiles,, así como establecidos
' en Artículo 138, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; y
por ser necesario sLi debida contestación de PETICION Con nomenclatura ..., que
contiene datos, peticiones,' solicítudeSj y materia relacionado con el RECURSO DE
INCONFORMIDAD, que es respecto a 19 ..., que no fueron dado seguimiento, en el
documento anexado; la C. BRENDA VANESA AMADOR LUNA, tenia atribución,
obligación de bien documentar dichos actos que deríve a su facultades en un
registro, así como establecido en Fracción VIH, del Artículo 12, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo tanto,
dicha información llebería haber sido proporcionado a SOLICITANTE, o por lo
menos, hubiera hecho el trámite de DECLARACION DE INEXISTENCIA, así como
establecido en Fracción XIII, del Artículo 16, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, y en consecuencia, haber hecho la
CONFIRMACIÓN por e! COMITÉ con su respectivo RESOLUCIÓN, ordenando que se
genera o reponga la información, y al mismo tiempo, notificar el ORGANO INTERNO
DE CONTROL, así c[>mo establecido en Fracciones II, III, del Artículo 22, taly como
Fracciones I, II, III, y IV, del Articulo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla. El acto que recurre y los puntos petitorios,
de la entrega de los DATOS PERSONALES Incompletos, así como establecido en
Fracción IV, del Aijticulo 124, de la Ley de Protección dé Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados def Estado de Puebla; por las razones y motivos de
que en el ANEXÓ 1, dentro de la RESPUESTA, el SUJETO OBLIGADO Y
RESPONSABLE, adjunto un documento, que parece ser diversos fotografías, aue
contiene paginas 1i,12, y 13, así numerados en lápiz tinta roja; sin embargo,\|w
existe antecedente o evidencia alguna, que ha sido proporcionado las páginas
3,4, 5, 6, 7, 8,9, o 10, que evidente son relacionados con la materia de que fue
solicitado, y aun mas no existe ningún manifestación o motivo fundado por el
SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, sobre la omisión dé dicha ínforma^n,
resultando, que dicha información fué entregado incompleta, y^no acceslbja^^ra el
SOLICITANTE. El ajcto que recurre y los'puntos petitorios, de la entrega'de Iqsu

PERSONAiIeS' Incompletos, así como establecido en Fracción IV,
Artículo 124, de la Ley de'Protección de Datos Personales en Posesión de Sujfe^
Obligados del Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en el ANEXG^
dentro de la RESPÜESTA, el SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE; adjunto W/
documento, que parece serún fotografía,, sl.nrembargo, existe un parcial anotación^
en tinta roja en el cuadro derecha éñcímaj que es evidente que el documento adjunto,
es incompleto, resultando, que dicha información fue entregado incompleta, y no
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accesible para el SOLICITANTE. El acto que recurre y los puntos petitorios, de la
entrega de los DATOS PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción
IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por las razones que parece ser un
fotografía, sin embargo, es evidente dentro de las marginales del documento, que el
fotografía fue tomado en una manera no accesible para el SOLICITANTE, y motivos
de que en el ANEXO 3, dentro de la RESPUESTA, el SUJETO OBLIGADO Y
RESPONSABLE, adjunto un documento, negligente, dejando por omiso el
documento completo, resultando, que dicha información fue entregado incompleta,
y El acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS

^ PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124,
'  de la Ley de Protección de Datos Personalés en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla; por las razones y motivos de que en el ANEXO 4, dentro de la
RESPUESTA, el SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, adjunto un documento, que
parece ser un fotografía, sin embargo, es evidente dentro de las marginales del
documento, que el fotografía fue tomado en una manera negligente, dejando por
omiso el documento completo, resultando, que dicha información fue entregado
incompleta, y no accesible para el SOLICITANTE. El acto que recurre y los puntos
petitorios, de la entrega de los DATOS . PERSONALES incompletos, así como
establecido en Fracción IV, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados dei Estado de Puebla; por las razones
y motivos de que en el ANEXO 5, dentro dé la RESPUESTA, el SUJETO OBLIGADO
Y RESPONSABLE, adjunto un documento, que parece ser un fotografía, sin embargo,
existe un parcial anotación en tinta roja con el numero 9, en el cuadro derecha
encima, que es evidente que el documento adjunto, es incompleto, y al mismo tiempo
en ei otro documento, es evidente dentro de las rginales del documento, que el
fotografía fue tomado en.una manera negligente, dejando por omiso el documento
completo, resultando, que dicha información fue entregado incompleta, y no
accesible para el SOLICITANTE. El acto que recurre y los puntos petitorios, de que
el SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE no se dio RESPUESTA a la SOLICITUD para
el ejercicio de los DERECHOS ARCO dentro de los plazos establecido en la ley, así
como establecido en Fracción Vil, del Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por los motivos
y razones de que el SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, tenía atribución y
obiigacíón de entregar y proporcionarla información antes de los DIECIOCHO horas
con CERO minutos de los OCHO días del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL

VEINTIDÓS, asi como establecido en Artículo 78, de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, y conforme con
ACUERDO S.O. 26/21.15.12.21/01 de PLENO del Instituto de Transparencia, Acceso

^£a la Información Púbiíca y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, y
^ypor haber sido entregado hasta los VEINTIUNO horas con SEIS minutos de los OCHO

días del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, se resulta entregado el día
^_siguiente hábil, siendo los NUEVE días del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL
C^Elf^TIDÓS, siendo fuera de los plazos establecidos por la ley, y en consecuencia no
^fúe Entregado dentro de los plazos establecidos por la ley. El acto que recurre y los

petitorios, de la entrega o disposición de los DATOS PERSONALES en una
modalidad y formato distinto al solicitado, yien un formato incomprensíbie, así corno
estabiecido en Fracción Vlil, dei Artículo ;124, de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado dé Puebla; por los motivos

que en el SOLICITUD, el SOLlCltANTE; señalo, así como demostrado
en el ACUSE, el medio para recibir notífícacióhés comó.CORREO ELECTRONICO,
con la cuenta ...: sin embargo, él SUJETÓ OBÚGÁDO  Y RÉSPÓÑ'SABLÉ, en ningdñ
momento, y hasta la fecha, no ha rendido notificación alguna por el medio señalado,
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sino solo opto de subir la información por medio de la PLATAFORMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, jdejando por omiso antecedente o evidencia alguna de la
existencia de una ncjtificación como señalado por el SOLICITANTE. Ya conforme con
Fracción i, del Articulo 125, tal y como Fracción I, del Articulo 129, de la ley de la
materia; se acredita la identidad del TITULAR, con su CREDENCIAL PARA VOTAR,
expedido por el Instituto Nacional Electoral. Ya conforme con Fracción I, del Articulo
128, de la ley de la materia; el SUJETO OBLIGADO  Y RESPONSABLE, tiene
denominación de H. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA Ya conforme con Fracción

11, del Articulo 128, de la ley de la materia; el TITULAR, es considerado como el C.
...; y el medio electrónico señalado para recibir  y oír notificaciones es correo
electrónico con cuenta ... Ya conforme con Fracción III del Articulo 128, de la ley de
la materia; la fecha y hora que fuimos notificado fue las VEINTIUNO horas con SEIS
minutos de los OCIjlO días del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS,
resultando notificado hasta el día siguiente hábil de los NUEVE días del mes de
DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, conforme con ACUERDO S.O.
26/21.15.12.21/01 de| PLENO del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. Ya conforme con
Fracción lil, del Articulo 129, de la ley de la materia; la copia de la respuesta esta
adjuntado a este presente escrito."

Bajo este orden de ideas, se observa que el recurrente entre otros actos reclamados

alegó lo siguiente:

...£/ acto que recurre y ¡os puntos petitorios, de que e¡ SUJETO OBLiGADO Y
RESPONSABLE /7o|se dio RESPUESTA a ¡a SOLiCiTUD para ei ejercicio de ios
DERECHOS ARCO dentro de ios piazos estabiecido en ¡a iey, así como estabiecido
en Fracción Vii, c/e/¡ Artículo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por los motivos y razones de
que el SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, tenía atribución y obligación de
entregar y proporcionar la información antes de los VEINTICUATRO horas con CERO
minutos de los OCHO días del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS,
como establecido en Articulo 78, de la Ley de Protección de Datos Personales
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, y conforme ACUERDO S.O.
26/21.15.12.21/01 de PLENO del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, y por haber sido/
entregado hasta /os| VEINTIUNO horas con SEIS minutos de los OCHO dias del m^
de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS, se resulta entregado el día siguióme
hábil, siendo los NÚEVE días del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS,
siendo fuera de lo's plazos establecidos por la ley, y en consecuencia no fue
entregado dentro de los plazos establecidos por la ley."

tt

Por tanto, el reclamante alegó como acto reclamado el establecido en la fracción Vil

del artículo 124 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Suje(p
; Obligados; del. Estado de Puebla, es decir, la falta de respuesta del sujeto obligado

1.
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dentro de los plazos establecidos en la Lev por estimar que la respuesta no se

formuló en tiempo, es infundado por las razones siguientes:

En primer lugar, el artículo 78 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, establece que la respuesta a

las solicitudes de datos personales deberá ser notificada al interesado en el menor

tiempo posible, que no podrá excederde veinte días, contados a partir del día siguiente

a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, este plazo podrá ser ampliado hasta

por diez días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas,

las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia,  mediante la emisión

de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento.

Asimismo, el sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del

plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga.

Atendiendo a lo anterior, en el caso concreto la solicitud de datos personales con

número de folio 210432422000566 se remitió el día veinte de octubre de dos mil

veintidós, en la cual requirió diversa información misma que fue contestada por el

sujeto obligado el día ocho de diciembre de dos mil veintidós, día del vencimiento, por

lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 del Código de Procedimientos
Civiles, aplicado de manera supletoria, que establece que tratándose de días de

^^^^ncimiento de término los días se cuentan de veinticuatro horas, es evidente que sí
dio respuesta al hoy recurrente en los plazos establecidos en la ley.

TTvqtra parte, el reclamante en su recurso de revisión alegó como actos reclamados
sigjliiente:

“E¡ acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega o disposición de los
DATOS PERSONALES en una modalidad y formato distinto al solicitado, y en un
formato incomprensible, asi como establecido en Fracción VIH, del Artículo 124, de
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; por los motivos y razones de que en. el SOLICITUD, el
SOLICITANTE, señalo, así como demostrado en el ACUSE, el medio para recibir .
yiofificiciones como CORREO ELECTRONICO, con la cuenta ...; sin embargo, el
SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, en ningún momento,  y hasta la fecha, no ha
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rendido notificación alguna por el medio señalado, sino solo opto de subir la
información por medio de la PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
dejando por omiso antecedente o evidencia alguna de la existencia de una
notificación como señalado por el SOLICITANTE.”

En consecuencia, el recurrente alegó como acto reclamado la entrega o puesta a

disposición de información de datos personales en una modalidad o formato

distinto al solicitado, establecida en el articulo 124 fracción VIH, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla, ya que aduce que el sujeto obligado en ningún momento gestionó la

notificación de la respuesta en la modalidad solicitada, es decir, en el correo

electrónico señaiado, sino únicamente por ia Plataforma Nacional de Transparencia.

Este Pleno considera fundado pero inoperante dicho agravio, por los siguientes

motivos y fundamentos.

El artículo 76 fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obiigados del Estado de Puebla, dispone:

“Articulo 76 La solicitud para el ejercicio de los Derechos ARCO deberá señalar la
siguiente información: I. El nombre completo del Titular y su domicilio o cualquier
otro medio para oír y recibir notificaciones. ”

El numerai aludido establece que cuando el particular presente una solicitud deberá

señalar su domicilio o cuaquier otro medio para oír y recibir sus notificaciones

personales.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que e! recurrente envió al Hon^ble
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, a través de la Plataforma N^ci^al de
Transparencia, una solicitud de datos personales, misma que fue asignada con el

número de folio 210432422300566, de la cual se observa que el recurrente! ̂ñaló
como medio para recibir sus notificaciones a través de su correo electrónico, taivcoKjo

se advierte en el acuse de registro de la solicitud que se encuentra agregadas

Por otra parte, el reclamante, al moméntó'de interponer el presente medio de

impugnación anexó la copia simple de ia respuesta de la multicitada solicitud y la
Tel: (222) 309 60 60 wvwv.itaipue.org.rnx
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contestación de la misma, por lo que, el argumento indicado por el recurrente resulta

ser fundado pero el mismo deviene inoperante, en virtud de que si bien es cierto que,
el sujeto obligado remitió la multicitada respuesta a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia y no en el correo electrónico señalado por el recurrente, también lo

es que este último está combatiendo la multicitada respuesta.

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia^ cuyo rubro y texto

señalan:

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS PERO INOPERANTES. DEBEN
DECLARARSE ASÍ, CUANDO EXISTA SEGURIDAD ABSOLUTA EN CUANTO A LA
IRRELEVANCIA DELA OMISIÓN EN QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD RESPONSABLE
Y NO SEA NECESARIO SUSTITUIRSE EN SU ARBITRIO PARA DEFINIR CUESTIONES
DE FONDO. Conforme a la jurisprudencia de la Tercera Sala de la anterior integración
de ia Suprema Corte de Justicia de ia Nación, cuyo rubro es: "CONCEPTOS DE
VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTES.", cuando en un Juicio de amparo se
considere fundado un concepto de violación por razones de incongruencia por
omisión, pero a la vez se advierta que tal cuestión no es apta para resolver el asunto
en forma favorable a los intereses del quejoso, el concepto aducido, aun cuando sea
fundado, debe declararse inoperante, por razones de economia procesal, atendiendo
a que a nada práctico conduciría conceder ei amparo y protección de la Justicia
Federal para el efecto de que se analizara una cuestión innecesaria, dado que el
sentido del fondo del asunto seguiría siendo ei mismo, en detrimento del principio
de economía procesal y la pronta administración de Justicia que establece el artículo
17 constitucional. Sobre,esas bases, el tribunal de amparo debe pronunciarse
respecto de ios puntos que no fueron abordados por ia autoridad de la instancia,
porque de concederse ia protección federal para que se subsanen no cambiaría el
sentido del acto reclamado. Por tanto, es improcedente esa deciaración de
inoperancia cuando no existe la seguridad absoiuta de la irrelevancia de la omisión
en que haya incurrido la autoridad común al ser necesario el ejercicio de su arbitrio
Jurisdiccional para dilucidar aspectos de fondo, ya sea en valoración de pruebas,
predación de hechos, interpretación y apücación de normas o de contratos, porque
en estos supuestos invariabiemente corresponde a ia autoridad ocuparse del
'affálids de las cuestiones omitidas, pues de lo contrario, la potestad de amparo
-podrid dejar inaudita a una de las partes; de ahí que la determinación de que un
^ncepto de violación es fundado pero inoperante, únicamente es adecuada ante
4¿na Jijara y evidente soiución del asunto, pero no cuando se requiere de mayores
reflexiones en ejercicio del aludido arbitrio Jurisdiccionai."

^Tercer.Tftfat
.XX,.Ju¡te-de-

^egiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
•, Novena Época, Tesis 1.30.C. J/32, página 1396  • -  /
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Finalmente, el reclamante alegó como acto reclamado lo siguiente:

'^Eí acto que recurre y los puntos petitorios, de la entrega de los DATOS
PERSONALES incompletos, así como establecido en Fracción IV, del Artículo 124,
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla por las razones y motivos de que ...

I

En consecuencia, el entonces solicitante expresó que la entrega de los Datos

Personales fue realizada de manera incompleta, tal como lo establece el artículo 124

fracción IV de la Lev de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
I

Obligados del Estado de Puebla, ya que aduce que el sujeto obligado no género,

entregó, recibió o envió a las autoridades señaladas, asimismo, este último debió

declara la inexistencia de la información, misma que tenía que haber sido confirmada

por su Comité con el fin de que repusiera o se genera la información y se le diera vista

al Órgano Interno en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, dichas alegaciones son improcedentés, en virtud de que, la autoridad

responsable en su respuesta de ocho de diciembre de dos mil veintidós, atendió a cada

uno de los cuestionamientos marcados por el reclamante en su multicitada solicitud.

Por lo anteriormente expuesto en esta resolución  y al no haberse actualizado las

causales de procedencia señaladas en el articulo 124 fracciones IV, Vil y VIH de la

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de ̂
Puebla; por lo que, con fundamentó en'lo dispuesto por los artículos 141jJiádáón l,
142, fracción III, y 143, fracción IV, del ordenamiento antes citado, este Ór^no
Garante determina SOBRESEER el presente medio de impugnación port^
improcedente en los términos y por las consideraciones precisadas.
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PUNTO RESOLUTIVO.

ÚNICO.- Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el

considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución al recurrente a

través del medio elegido para ello y por el Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, asistidos por

tor Berra Piloni, Coordinador Ger1eralJurí3Tc
V

RITA ELENAWE^^ArHl^SCA
ion^^^rIsidente.

JAVIER GARCIA BLANCO.

OMISIONADO.
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Puebla.

210432422000566.

Francisco Javier García Blanco

PDP-079/2022

Sujeto Obligado:

Folio número:

Ponente:
Expediente:

NSmu-C D: TíAN$PAífCCA. ACCÍjO A LA

INfCWAtaOlI 3LEUCA V P?01£CC Ófl C:
DA'CS PETSOSALES Of'. ESTADO DE PUcElA

¿

ISLA^

COMISIONADA.'

NO

HÉCTOR B^RR^ILONI.
COORDINADOR G^RAL JURÍDICO.

I

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente PDP-C79/2p22,
resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el diecisiete de mayo de dos mil v^nlílr^.  j /

FJGB/vmim
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